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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sa augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

RBAX.ES DECRETOS.

Queriendo dar una relevante prueba de la 
profunda estimación que me merecen la cien
c i a , l a  piedad, y las virtudes de Su Eminencia 
Nicolás Wisemom, Arzobispo de Westminster, 
Cardenal de la Santa Iglesia Romana,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de.Cárlos III.

Dado en Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

$STÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s  ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

Queriendo; dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D. Antonio Benavides, Ministro 
que ha sido de la Gobernación,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D. Cláudio Moyano, Ministro 
que ha sido de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz: de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

El P r e s i d e n t e  d b l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D. Manuel Alonso Martínez, Mi
nistro que ha sido de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D ..Cándido Nocedal, Ministro 
que ha sido de la Gobernación-,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Dado én Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R b a l  m ano . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D. Fernando Corradi, mi Minis
tro Plenipotenciario que ha sido en Lisboa , 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D. José de Zaragoza, Diputado 
á Córtes que ha sido,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, '

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presentado 
D. Angel Saavedra, Duque de Rivas, del car
go de Presidente del Consejo de Estado, que
dando altamente satisfecha de sus distinguidos 
servicios, y del acierto, celo y lealtad con que 
ha desempeñado el expresado cargo.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

. E stá rubricado  d e  la R eal m ano ,

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En atención al mérito, servicios y circuns
tancias que concurren en D. Manuel de la Pe- 
zuela. Marqués deViluma,y de acuerdo con el 
parecer dé mi Consejo de Ministros,

; Vengo en nombrarle Presidente del Conse
jo; de Estado.

Dgdo en Palacio á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  ru b r ic a d o  d e  la R ea l  mano.

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

■ De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Domingo Moreno, como comprendido en Ja 
categoría tercera del art. 6.° de la ley orgáni
ca del Consejo fie Estado, y en destinarle á la 
Sección de Gobernación y Fomento del expre
sado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R b a l  m ano. 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Francisco Javier de 
Istúriz la dimisión que ha presentado del car
go de mi Embajador extraordinario y Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Emperador de los 
franceses, quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  la  R eal m aro .

E l M in is t r o  d e  E s t a d o ,

ALEJANDRO LLORENTE.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Alejandro Mon, Presiden
te que ha sido de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle mi Embajador ex
traordinario y Plenipotenciario cerca de S. M. 
el Emperador de los franceses.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado d e  la R eal m ano .
E l M in is t r o  d e  E s t a d o ,

ALEJANDRO LLORENTE.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido á  instancia de 
los representantes de la ciudad y de la provin
cia de Málaga sobre la necesidad de regulari
zar el curSo del rio Guadalmedina en las in
mediaciones de aquella capital:

Vista la Real órden de 25 de Enero del 
corriente año, en que se aprobó el proyecto de 
desviación del cauce, redactado con tal objeto 
por el Ingeniero D. Pedro Antonio Mesa, cuyo 
presupuesto importa 12.842 448,74 rs.:

Visto el expediente sobre la conveniencia 
que á los intereses públicos han de reportar 
las obras de que se trata, comprendidas entre 
las designadas en el art. 2.° de la ley de 17 de 
Julio de 1836 sobre expropiación forzosa;

De acuerdo con lo propuesto por mi Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran de utilidad públi

ca las obras de desviación del cauce del rio 
Guadalmedina, aprobadas por Real órden de 
25 de Enero último.

Art. 2.° Se autoriza al Ayuntamiento de 
Málaga para llevarlas á cabo con los recur
sos que para tal objeto destine, prévia la com
petente aprobación, bajo las condiciones y con 
los privilegios concedidos á los trabajos de esta 
clase por las disposiciones vigentes.

Art. 3.° El Ministro de Fomento, por me
dio de la Dirección general de Obras públicas, 
dictará las medidas oportunas para que se eje
cuten con el ór.den y formalidades que garan
tizan á los servicios generales del ramo.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y Cuatro.

E stá rü b ricad o  d é  í a  Real  m aro.

E l M in i s t r o  d s F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALXANO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro dé la Propiedad—Sección 4.a

IJnao. Sr.: El art. 248 de la ley Hipotecaria pre
viene que tm ejemplar de la carta dé pago de los 
impuestos satisfechos por actos ó contratos sujetos 
á inscripción quede archivado en el Registro.

Cuando la escritura comprende varias fincas sitas 
en distintos partidos judiciales y se da una sola car
ta de pago del impuesto correspondiente á todas 
ellas, para cumplir en este caso con el citado articulo, 
el Registrador, á quien aquella se presenta primero, 
suele archivar la carta de pago, y los restantes á 
quienes se presenta después la escritura, se niegan á 
inscribir por no acompasarse el documento en qu e 
conste la satisfacción del impuesto. De aquí se siguen 
graves perjuicios para los interesados y para el ser- 
vicio público. Y enterada S. M. (Q. D¿ G.) de las 
consultas elevadas sobre este punto, de conformidad 
eon lo propuesto por esa Dirección, ha tenido á bien 
resolver que en el casoexpuesto se'observen las re
glas siguientes :

1 /  Los interesados en la inscripción, al presen
tar á cada uno de los Registradores la carta de pago, 
acompañarán una copia de ella en papel común fir
mada por los mismos ó por el que la presente, ó 
por un testigo, si este no pudiere firmar.

2.a El Registrador cotejará el original y la copia, 
y encontrándola exacta, pondrá con media firma él 
conforme, y sellada con el del Registro, la archivará 
en lugar de la carta de pago original, quedando así 
cumplido lo que dispone el párrafo segundo del artí
culo 248 de la ley Hipotecaria.

3.a En la carta de pago original todos los Regis
tradores que se hayan quedado t̂ on copia en la for
ma expuesta pondrán nota, expresándolo así con las 
formalidades de media firma y sello marcadas en la 
regla anterior.

4.a El Registrador á quien corresponda hacer la 
última inscripción del documento, se quedará con 
lá carta de pago original, archivándola en su Re
gistro.

5.a Si en la actualidad algún Registrador hubie- 
se archivado la carta de pago que haya de presen
tarse aun á otros Registradores, la devolverá al in
teresado si la pidiere , quedándose con copia, según 
lo dispuesto en las reglas 1.a, 2.a y 3.a de la presente 
Real órden.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1864. -

A R R A Z Ó L A .

Sr. Director general interino del Registro de la Pro
piedad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo y  sus dependencias 
con fecha 28 de Setiem bre últim o participa que  la vi. 
ruela de que se halla atacada la población de color ha d e 
crecido notablemente, y  que según la opinión de los fa
cultativos se halla próxima á su completo térm ino, sien 
do ya m uy reducido el núm ero délos pacientes.

güSCRtCION RACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREM OTO DE MANILA.

Continúa la lis ta  oficial comenzada á publicaren  la  G aceta 
de 16 de Agosto de 1863.

Rs. cénts.
DEPOSITADO _________________

EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Los vecinos de F u en lab rad a .. . . . .  » $30
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

(Continuación.)
El pueblo de Cariñena...................... 940
El Ayuntam iento de Monzalbarba, 

por sí y á nombre de sus ve
cinos...................    4 7,25

El Ayuntamiento de Borja  200
Cuestación hecha en la parroquia

m ayor................. ........... ...................  727
Por id. en la de San Bartolomé y

San Miguel........................ . . . ........  569
Por varios vecinos de la de San

Miguel...............................................  194,25
D. Lino Duarte y  Soto...................... 400
D. Félix Lajusticia....................  400
D. Ferm ín Rem on.............................  400
D. Cipriano R em on...........................  40
D. Lorenzo Nogués.........................    40
D. Mandet Sancho  .............  38
D. Nicasio Marcal..........................  30
D. Manuel F ernandez ... ..................  20
D. Joaquín F ra c h e ........................    49
D. Narciso Sánchez , Alcalde de

Tórrela paja ...................................... 4
D. Francisco Alagon, Regidor  2
D. Antonio P e rez , id   ......... 2
D. Lorenzo Sancho , id    4
Sr. Cura Párroco M. Jacinto García. 8
D. Valentín Sancho, Secretario de

A yuntam iento  .................... 5
D. Acisclo A ngós, Maestro de in s

trucción p rim aria ..........................  2
D. Ignacio Caballero  _____    49
D. Rafael González, fabricante de

a s f a lto s . . . .......................................  6
D. Benigno Sancho............................  2
Sra. Viuda de Gregorio G uillen. *. 2
D. Millan C aballero   3
D. Félix García. . . .........................   2
D. José Crespo..................................  1
D. Francisco Petreños.....................   4
D. Juan Lorente y G i l . . . . . . .  * . . .  3
D. Domingo H errero .........................  4
D. Anselmo H e rre ro ........................¿ 1
D. Francisco B a rre ra . .......... . . . /  2
D. Antonio M uñoz.  ......................
D. Julián Solanas .......... .  4 ,
D. Cenon Ibañez................................. 1
D. Ponciano Angulo.......................   4
D. Gregorio Velilla  .................  4

Rs. cents.

D. Manuel Velilla...............................  4
D. Pablo G il........................................  2
D. Pedro M artínez .  .................... 4
D. Pascual Sancho........................... 2
D. Eugenio Llórente.........................  4
D. Santiago H errero.......................... 4
D. Gregorio Santander.....................  4
D. Manuel Ibañez , m ayor    4
D. Félix Diaz...................., .................  4
D. Manuel Velilla, m ayor...............  1
D. Gabriel L lórente..........................  I
D. Félix V illares................. ................ 4
D. Antonio T orrijo ............................  4
Sra. Viuda de Manuel L ozano ... . .  4
D. Leandro Llórente...................  . . .  1,50
D. Millan Muñoz ............................... 2,50
D. Juan Lorente Velilla....................  4,18
Entre varios vecinos.........................  3,36
El Excmo. é limo. Sr. Obispo de

Tarazona..................................... . .  4.000
El limo. Cabildo de i d . . . . . . . . . . .  4.000
D. Gregorio Medina, Secretario del

Sr. Obispo.......................................  60
D. Bernabé M artínez, Mayordomo

de id .................................. ............... 50
El vecindario de Tarazona  4.914,92
El de G rise l. ...................................  461,88
El de Cunchillos  .........  91
El de Litago..............................   ' 77,47
El de El B uste ..........  77
El de Novallas     ,7 j
El de Lituénigo.. . . .............  61
El de Los F ayos   60
El de Trasm or...................     56 -
El de Vierlas ...........................   40,44
El de San M artin............... ................ 30,94
El de Santa C ruz................................ 24,80

------------  8,033,49

T o ta l . ...................   8.263,49
Suscrito  a n te r io rm e n te .. . . . . . .  7.635.964,56

S u m a . . . - * . . . . .  7.644.228,05

ANUNCIOS OFICIALES.

M in is t e r io  d e  U l t r a m a r .

Los Sres. D. Casimiro Sánchez y D. Alejandro Géres 
se servirán presentarse en la Subsecretaría de-este Mi
nisterio para enterarles de un asunto que les in teresa .

A d m in i s t r a c ió n  g e n e r a l  
d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l .

Condiciones económicas para la obra de revoco que deberá 
hacerse en la fachada posterior de la Imprenta Nacio
nal que da á la calle de la P a z, y otras obras acceso
rias en dicho establecimiento.

. 4.a El contratista se obliga á ejecutar todas las obras 
necesarias á dicho objeto, coa sujeción al adjunto presu
puesto y pliego de condiciones facultativas, por la can ti
dad en que se adjudique el remate.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
2.705 rs. y 45 cénts. en que ha sido apreciada dicha 
obra, no admitiéndose proposiciones por mayor precio.

3.a La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto 
en la instrucción de 18 de Marzo de 4852 el dia 20 de Di
ciem bre próximo, á las dos de la tarde, en el despacho del 
que suscribe, quien presidirá el acto , acompañado del 
Oficial prim ero In terventor y de un Notario público, ob
servándose en ella el órden que la misma instrucción es
tablece.

4.a Las proposiciones se harán  por escrito y en plie
gos cerrados, adaptándose al adjunto m odelo; y  solo en 
el caso que resultasen proposiciones completam ente igua
les se abrirá  licitación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el Presidente determ ine. .

5.a Para tom ar parte en la subasta deberá acom pa
ñarse á los pliegos que contengan las proposiciones, un 
documento que acredite haber entregado en la Gaja ge
neral de Depósitos el 5 por 400 de la cantidad á que 
asciende el presupuesto dé las obras.

6.a En el momento de termiQarse el acto se devolve
rán  los documentos á los interesados cúyas proposicio
nes no hubiesen sido admitidas: el del mejor postor se 
am pliará hasta el 10 por 100, y se conservará como ga
rantía, en el expediente hasta que haya term inado por 
completo su responsabilidad con la recepción definitiva 
de la obra.

7.a El rem ate no causará efecto alguno hasta que ob 
tenga la necesaria aprobación.

8.a El pago de la cantidad en que quede rem atada la 
obra se verificará concluida que sea , prévio el recono
cimiento y certificación que acredite haberse hecho la 
recepción definitiva de la misma.

9.a Las obras deberán quedar totalm ente concluidas 
en el preciso témnino de 20 d ias, á contar cinco después 
que se le notifique la aprobación del rem ate.

10. No se adm itirá al contratista reclamación alguna 
fundada en la insuficiencia de las cantidades asignadas en 
el presupuesto para dicha obra.

-41. Serán asimismo de cuenta del contratista los gas
tos de subasta y escritura de contrata.

Madrid 20 de Noviembre de 1864.=—El A dm inistrador 
genera l, Ramón de N avarrete. '

Rs. cénts,
Presupuesto que se cita. . ______

217 m etros superficiales de estucado y 
revoco, imitando un  buen siste
ma de construcción , á 3 rs. y 50
cénts. m etro  ..........................  754,50

47,83 id. id. de piedra granítica que debe 
relabrarse én las soleras de las 
ventanas y zócalo , cogiendo con 
betún de cantero todas las juntas,
á 32 rs. m e tro .. ........... 570,56

47,18 Metros lineales de ju n tu ra  con tres 
manos de color al óleo en el a le
ro y canalón, á 46 rs. m e tro ... . 273,88

Por p in tar al óleo el exterior de las 4 4 v i
drieras de fachada, las de las cuatro lum 
breras y una puerta ....................................... 251

Por pm tar las cua tro rejas de los huecos de
la planta baja, á 14 r s .......................... .. 56

Por las cuatro rejas de las lum breras, el 
m ontante d é la  puerta y  las cuatro alam 
breras. . ......... ........................... .............. .. 74

^41,40 Metros superficiales de tabique guar
necido y blanqueado á las dos ha- ? •
c e s , á 30 rs. m etro . . . . . . . . . . . . .  333 **

P o r un m ontante de madera de media ai- 
farjía de un metro de largo por 48 centí
m etros de anchó, con bastidor y cristales, ,
inclusa su colocación. ...... ...................... 60

Por gastos im previstos, dirección, adm i
nistración y béneficio industrial, al 4 4 por 
400 de la suma de las partidas anteriores, 
con arreglo á la Real órden fecha 7 de 
Diciembre de 1 8 6 3 ...............  332,21

Suma to ta l , r e .  v n . . . . . . . .  2.705,45

Condiciones facultativas para dicha obra.
1 .a Será de cuenta dél contratista toda la madera,, es 

parto, cáñamo y demás efectos que se necesiten para cons
tru ir con la debida seguridad los andamios para la ejecu
ción de la indicada ob ra , siendo asimismo de su  cuenta 
toda la herram ienta y  el pago de m ateriales y  jornales 
que se inviertan al efecto.

2.a La fachada se picará toda perfectam ente hasta des
cub rir el guarnecido, répasando ai propio tiempo los des
picados dé las jam bas y  fajas, reponiendo los desperfectos 
que tengan.

3.a Dicha fachada se tenderá de buen estuco de cal y  
arena fina lavada, bien fratasada, de modo que forme 
superficie perfectamente tersa, y sin que se conozcan las 
uniones ó empalmes de las andamiadas.

4.a Sobre el estuco en fresco se m eterán dos tib ú s , 
una cruzada y otra á las aguas, del color que se designe, 
representando con linéate el despiezo imitando sillería de 
las dimensiones ordinarias, á cuyo efecto el contratista 
expondrá unas muestras de las tintas que se elijan para 
determ inar y  adoptar la entonación que más convenga 
para el revoco.

5.a La puerta y  las vidrieras se p in tarán  por soto e l 
exterior con tres manos de color al óleo; preparandd y  
emplasteciendo ántes toda la m adera igualm ente que el 
alero, con inclusión del canalón y vertederos.

6.a Las rejas de la fachada, el m ontante de la puerta 
y las alam breras sé piularán con ‘dos manos de color 
verde al óleo después de haber preparado todos los h ie r
ros con una mano de minio. *

7.a La piedra granítica de las soleras de las ventanas, 
imposta y  zócalo se fficaráíif y  refundirán  hasta dejarlas 
com plétam eos limpias y ¿ jen  cogidas todas las jun tas.

8.a El canalón y vertederos se repasarán, soldando 
los silbatos y aberturas que te n g a n /

9.a En la pieza de paso desde ía escalera al p a tio , se 
construirá un tabique sencillo entram ado con serradizos, 
tabicado con ladrillo y yeso, y guarnecido á los dos h a 
ces , para aislar la p o rte ría , en el que se colocará una 
puerta que proporcionará el establecimiento y un  m on
tante con vidriera que será de cuenta dél contratista.

40. Todas las mencionadas obras se ejecutarán con 
el debido esmero y perfección , sujetándose el con tratis
ta á las instrucciones que se le dén por el Arquitecto.

41. En la formación de andamios cuidará m uy p a rti
cularm ente el contratista que se ejecuten con la debida 
solidez, con sujeción á lo prevenido en las ordenanzas 
de Policía urbana y órdenes v igen tes, adoptando al efec
to las precauciones necesarias con el fin de evitar que 
suceda ningún incidente desagradable, siendo responsable 
en un todo de la avería que resulte durante la obra por 
negligencia, omisiones ó falta dé la  debida precaución.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino d e . .  , enterado del anuncio

publicado con fecha d e ! ............. , y  de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la obra de revoco de la fachada posterior de 
la Im prenta Nacional que da á la calle de la Paz y de
más obras accesorias, se compromete á tom ar á su cargo la 
ejecución de las mismas , con' estríela sujeción’á los plie 
gos de condiciones, por la cantidad d e . . .(aquí la p ropo
sición en letra.})

(Fecha y  firma del proponente.) —2

G aja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 2 0  de No

viembre de 1864, autorizados por los señores dé la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total
Plazupla Rs- vh. • de. • do .1 tu g u e n *  imposiciones imponentes, im ponentes.

de las Descalzas.___________________ j ' - _____

Sección I . * . . . .  15.791 201 7Q 271
23.480 391 » 391

3 . \ . . .  30.660 514 » 514
4 .* . . . .  26.758 430 » 43)

Plazuela de San ‘
Millan, ntím. 11.

Sección 5 .* . . . .  20.340 345 6 351-

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).

S ecc io n é .* ... 19.769 331 9 340

T o t a l e s .  . 436.799 2.212 85 2.297

REINTEGROS.

Número Idem Tola)
Plazuela fís- m - de p*?f por , n4mer# da, , í ( * * u e i ( * saldo. á  cuenta. pagos.

délas D escalzas.______________________________ ;_____

Sección 1.a, . . .  442.869,79 95 20 445

El D irector de sem ana, Manuel Esteban G aia lád e
Valeriola.=Los V ocales, [Marqués de la Torrecina.**Ma- 
nuel Serantes.—Conde de Casa F lo réz= P ed ro  G a lv is .=  
Conde de Velle.«=José Teresa García.=*Diego López Ba- 
Ilesteros.=¿Cende de VeIarde.=DuqUe dé Baefla.«-Ma r -  
qués de Sanfelices.«*Mariano R obledo .«E lad io  B ernal-
dpz.===José Genaro VTHanova.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e re s .
Se halla vacante la plaza de Secretario dei A yunta

m iento de Piedras-A lbas, dotada con el sueldo anual de 
3.000 rs. satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesária , tendrán  25 años de edad 
cum plidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales ó rd e 
nes de 24 de Julio de 4854 y 48 de Febrero de 4856 , y  
presentarán sus solicitudes debidam ente docum entadas 
al Presidente del referido A yuntam iento dentro  de los 30 
dias siguientes al que se inserte este anuncio en  el Bole
tín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  ; en in te li
gencia de que pasado este térm ino se p roveerá la ex p re
sada Secretaría con sujeción á lo  dispuesto en  el art. 79 
de la ley m unicipal vigente , Real deoréto d é  19 de Oc
tubre de 1853 y Real órden de 21 del rniámo m es de 4858.

Cáceres 25 de Octubre de 4 864. «4 El G obernador, 
Derquí. , ,j j f2292-f2P

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  F r e g e n a l .
El destino de Secretario del . A yuntam iento de e sta  

villa , dotado con el sueldo de 6>Ó00 rs. ánuos , se  halla 
vacante po r fallecimiento del que lo desem peñaba. .

En su virtud , los aspirantes que reúnan los requ isi
tos necesarios, presentarán sus solicitudes docum entadas 
al Presidente de dicha Corporación duran te  el plazo de 
30 d ias , á contar desde el en que aparezca inserto  este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Badajoz y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  , el cual pasado se proveerá en propie
dad con arreglo á la ley de 8 de Enero de 4845 y  Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853^

Fregenal 49 de Setiembre de 186L*»El Alcalde Presi
den te , A ntonio Sánchez Arjona. 2264-^1



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA  Y COMERCIO.

Estado que comprende el importe del capital realizado y de la subvención recibida en 31 de Marzo último por cada una de las compañías concesionarias de obras públicas q u e  á  continuación se expresan, as 
como el número, valor nominal é intereses sobre este valor de las obligaciones emitidas por las que han hecho uso de esta facultad hasta dicha época, formado en virtud de lo que prescribe el art. 5 .° de 
la ley de 29 de Enero de 1 8 6 2 . .... .. 2 1 1

DOMINACION SOCIAL.

Capital 
nominal consig
nado en los es

tatutos.

Capital 
representado c 
por acciones 

emitidas.

Subvención 
lirecta asigna- 
la por las leyes c 
de concesión; f

Capital 
ingresado en 
,aja procedente c 
le las acciones.

Subvención 
ó subven-’ 
iones reci

bidas. '

d

c

.1
h

/ 1 
1
¡í

f
I

i

Número 
e obligaciones 

emitidas 1 
on expresión 

de séries.

,ralor nominal  ̂
de las mismas.

Número 
e obllgacio- 1 
nes nego

ciadas.

fctlor nomanal a 
de las mismas.

i

Fecha 
de la emisión.

Rédito 
ó interés 

anual.

fijado en el ( 
acuerdo de  ̂

emisión.

Tipo 
fiedio- 5 
do á que se i 
1a verificado 
la emisión.

Quebranto 
>^áioál de * 
negociación, 
comisión y

- ,

°YalOr líquido 
entrado ( 
en caja.

Epocas ( 
ie la amortización ] 
y condiciones de 

la misma. j

Número
ie obligacio
nes amorti
zadas con ex
presión de 

séries á que 
pertenecian.

Capital 
nominal que 
representan.

Compañía  ̂de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y A lican te .. . .

Compañía de los caminos de hierro 
del Norte de España........................

Compañía del ferro-carril de Zarago 
za á Barcelona . . . . . . .

Compañía de los ferró-cát*rilés d  
Sevilla á Jérez y Cádiz.; . . . . . . .

Compañía de los caminos de hierr< 
de Barcelona á G erona........... ..

Compañía del fe rro -ca rr il de Zarago 
za á P am p lona .. . . . . .  1 .. 1.........

Compañía del ferro -carril de Gra 
nollers á San Juan dé las Abade
sa s ............................ ..

Sociedad del ferro-carril de Tudel 
á Bilbao. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Compañía delferro-carriljde Ciudad 
Real á Badajoz............................

Compañía del ferro-carril de Palen 
cia á Ponferrada....................

Real Compañía de la Canalizado) 
del E b ro ........................ .......... ..

Compañía de los ferro-carriles d 
Tarragona á Marforell y  Barcelona

Compañía del Canal de U rgel.........

Compañía de los ferro-carriles de Al 
mansa á Valencia y T arrag o n a ...

Compañía de los ferro-carriles de L( 
rida á Reus y Tarragona...............

Compañía del ferro-carril de Córdc 
ba á Málaga. . ....................

456.000.000

380.000.000

-
500.000.000 

(*.*)

3)
; 266.000.000 

18i(í00.0d0

152.000.000

•j 152.000.000

137.000.000

.i
j 136.800.000 

*} 130.000.000

126.000.000 

120.000.000

• lOí.OOO.OOO 
(8 .*)

l'¡ 95.000.000

i

95.000.000

| •,
76.000.000

p 75,000.000

"1 68.400.006

3 60.800.000

■o 49.400.000 
(19)

"1 29.830.000

3.
le 25.000.000

;.;
22.000.000

1
1f .000.00fl 

q  4.500.000

456.000.000

380.000.000

492.824.000

266*000.000

4 28.404.000'

104.500.060

76000.000

99.388.000 

, 68.400.000

65.000.000

126.000.000 
(5.*)

60.000.000

32.000.000

66.000.000

68.063.700

76.000.000

74.416.000 
(•3)

68.400.000

6.0.800.000

36.602.744

15.238.000

12.500.000

f .22.000.000

i' 8.002.00C 

i 3.O05.OOC

280:975*426

206.238432

80 000.000

37.146.086

»
- ' i / ■'

70.64^.969’

»

87.443.280

97.000.000

59.000.000 

(6.’)

»

20.000.000 
(9.*)

83.382.032

i »

68.953.650

' 60.000.0d0

46.824.700
(<')

78.856.627

4.100.000

1 »

) »

l » (22)

) »

) » 

r  1.289.569.723

455.633.680

380.000.000

161.380.000

266.000.000 

’ t u m s o o

104.500.000

32.775.000

94.309.200 

68 400.000

65.000.000 

90.472.875

57.161.200

32.000.000

66.000.000

61.589.643 

• . 76.000.000

' 56.644.000

68.400.000

57.860.320

» 28.391.366 

3.139.750

2.529*300

22.000.000
(23)

7.029.960 

2.998.00C

&I2.289.944

17|.602.865

.* 100.000 
100.000 

!.* 100.000 
100.000 

>.* 100.000
100.000
400.000

1.* 200.000 
2.* 106.00» 
J.‘ 400.000 
i.* 100.000 
5.' 400.000

1.* 1.850

2.* 1.373
3.* 6.000
4.‘ 7.925
5.* 24.702
6.* 13.884
7.* 34.690
8.* 9.756
9.* 5.200
10. 7.400
11. 48.600

1.* 32.000
2.* 16.000
3.* 2.000
4.* 50.000
5.* 56.06o
6.* 140,000

1.* 2.188
2.* 6.250
3.* 3.574
4.* 1.676
5.* 104
6.* 14.000
7.1 156

1.1 52.Q80
2.a 27.906
3.a 30.014

24.000

»

4.‘ 72.000 
2.a 10.000

1.a 68.420
2.a 48.415

»

4.a 17.000
2.a 8.500

1.a 8.000
2.a 8.000
3.a 10.000

1." 8.000 

2.a 20 000

3.a 8.000
4.a 50 000 

[5.a 8.000 
6.a 7.000 

17.a 4000
8.a 4.000
9.a 10.000
10. 4.000

(12) 65.000

1 .a 25.000
2.a 25.000
3.a 25.000
4.a 11.000

1.a 6.000

2.a 31,579

3.a 42,405

1.a 24.576
2.a 12.245
3.a 8.163

1.a 10.000 
2.a 10.000 
3.a 12.000

190.000.000
190.000.000
190.000.000 

•'H80.000.000
190.000.000 

'190.000.000
190.000.000

380.000.000
190.000.000
táo.ooo.ooo
190.000.000
190.000.000

3.700.000

2.746.000 
12.000.000
15.850.000 
49:404.000
27.768.000
69.380.000
19.512.000
10.400.000 
11.8.00.000
37.200.000

60.800.000
30.400.000

3.800.000
95.000.000
95.000.000

266.000.000

4.376.000 
12.5Q0.000
7.1.48.000
3.352.000 

208.00Q
28.000.00Q 

312.000

98.952.000 
53.021.400 
57.026.600

45.600.000 

»

136.800.000 
4 9.000.000

129.998.000
34.988.500

»

34.000.000
17.000.000

16.00Ó.000
16.000.000 
20.000.000

8.000.000

20.000.000

8.000.000
95.000.000
15.200.000
13.300.000
7.600.000
7.600.000

19.000.000
7.600.000

123.500.000

47.500.000
47.500.000
47.500.000
20.900.000

50.000.000

60.000.100 

>79^999^00

46.694.40'Ó
23.265.500 
15.509.700

19.000.000
19.000.000 

' 22.800.000
22.800.000

4.000.000

»

25.000.000 

>

> 1 ?.000.000

100.000
99.802
99.712
99*477
99.386
99.^S9
78.838

200 000 
100.000 
100.000 
100.000 
75.272

1.850

I.373 
6.005 
7.-925

54.702
43,88.4
34.690

9.756
5.500
7.40.0 

18.600

ai.ooo
16.000
5.000

50.000
50.000 

437.035

5.188
6 560 
3.574 
4.676 

04
14.000 

156

52*080
57.906

590

[51.000

»

75.000
10.000

68.593
9.521

»

17.000
7.500

8.000 
8.000 
8.550

4.780
3.520

10.000 
10.000

618 
í .000

49.957
8.000
7.000 
4 000
4.000 

10.000
. . 5.500

59.803

55*000
25.000
25.000
II.900

5.000 

31.579 

^7.428

24.576
12.545
8.147

10.000 
10.000 
12.000 
15.000

2.000

»

))

»

.( 4.00C 
1.57^

»

190.000.000 I
189.623.800 í
189.452.800 . 
4 89.006^39^3 
488.83S.400 1 
488.535.100 ] 
444.095.500

380.000.000 
4 90.00(|.000 
490.004000
490.000.000 « 
4 43.016.800

3.700.000

2.746.000 
4 5.000i.000
45.856.000
49.404.000
27.768.000
69.380.000
49.512.000 
40.4QQ.000 
4 4.8Q0.000
37.200.000

60.800.000
30.400.000,

3.800.000
95.000.000
95.000.000 

. 560.366.500

, 4.376,000 
. 42.6D0.000 

7 J  48.000
3.355.000 
, m o o o ;

28.Q00.Q00
3Í2;Ó00

... Q8*952.000 
''53.0 21.400 

551.000

45.600.000 

»

436.800.000
49.060*000

459.756.700
48.089.900

34.00d.000
45.000.000

16.000.000 
16.000.000
46.500.000

4.780.000
3.220.000 

4 0.000.000
40.000.000 

'618.000
1.000.000 

941918.300
45.200.000
1731300.000
7.600.000
7.600.000

19.000.000 
4.7,0.000

i4 3.625.700

47.500.000
47.500.000 
Ai nnn

Vfayo 1858................
setiem bre 4 8 5 9 .. . . .
lulio 4860............... ..
MrynH 861................ )
Marzo 4 862................v
NóViembre 18 6 2 .... ] 
Mayo 1863.................¡

Éááreco 1859........... \
Julio H 6 1 ................. /
Sfáfeo 4 862............... )
Ckmifere 4 862...........1
Abril 4863................. /

3 por 400) 
sobre eLÍ 
valor n o - v 
n \im l—

3 por 100.

SOpdfCOO.

50 por 4 00.**1

U .

100
80
82
79 
82 
86
90,50
99
55 -  • 
55

(3 .a)

40

100 j
80 
92 
97

l D7 
94 

400

50 | 

50

»

47 ■
: 48 , 

50

98*50 
1 98

(84
85

[98 • i *.r,

400

5Q ; (

43

( 45
48 
48

v 46,50

, » - 

V  M t¿ j

50,68 
50;79 
52,14
5 Í , t í*   ̂

152,76 
53,85"
53421 r

-49,44 ¡J 
[49,15 J 
49,91 1 i 

[51,13
i 52,22

19,32
19,21
17.86 
r l , Í 3 ‘
17,24
46,45
46,79..,;

50.86 é 
50,85 V. v 
50,09
48.87 
47,78

96.301.696 \ 
96.320.222 J 

^8.781.123, 1  
;9Í049.315 T  

^Sf.639.83% 
401.538.975 ] 

70.53Í /
89B 1 i  l  i '
^ 7 3 4 .3 § 3 ,  f \ 

,s 4)3.395.585 / 
v 94.831^989 )

97.4 Í3 *540 \

3.108.000 1

2.746.000
9.570.000

42.675.4 44 
38*311.990 
22.410.753 . 
58.528.946 
47.405.020
40.179.300 
7.815.500

JQ.299.003

■' 28v8á0.000 ) 
' 14.440.000 

1:805.000 )
45.425.000 ) 
43*700.000

404.146.600 )

4:375.760 
9.984.375 
6.603.317 ) 
3*251.440 i 

201.760 
26.190.046 )

342.000 1

47.496.%0
26^397.889

276.181
?

-I9.8S6.000

6Í.928.000
9.158.000

59.895.ÍI0 i
8.393.713 ]

»

33^235.180 1 
10.785.130(7.*)!

13.882.037
13.567.839
15.468.000

6.397.840

161965.300

I. i 25.279
41.171.121

7:254.264 ' 
6.493.725 
3.689.159 
3.728.750 
9.140 567

49.185,576

21.386,97* ' 
22.003,899
31.806.000

50:000.000(14)

29.046.713

II.911.722

22.619.545
14.287.726
7.517.400

8.740.000 
\ 8.740.000 
( 10.488.000

4 0.488.000

3.202.000

»

»

»

3.44-2.728
1.493.229

»

1860 á 1953, se-1 
- gun el cuadro ) 

oe amortiza- \
' SBTon. i

t

1864 á 1958

Enero y  Julio de 
todos los áños 

; Hasta 1907 ..’. :
1867 á 1882
1863 á 1868
1864 á 1873!
1864 á 1873
1865 á 1874. .
1871 á 1885
1872 á 1886
1873 á 1887
1864 á 1953

1861 á 1907

1868 á 195 |

1860 á 1875
1867 i  1878

1868 á 1873 
En 1874

1866 á 1875

1864 á 1956

1869 á r m  

>

: 1865 á 1958

1867 á  1958

! 1866 á 1909

1866 á 1879
1867 á 1881 
1867 á 1911

1859 á 1866

1861 á  1876

1862 á 1869
1862 á 1955

1 1863 á 1961

1863 á 1954

1864 á 1957

1853 á 1898 

1866 á 1945

1860 á 1956
1861 á 1956
1862 á 1956

|  1864 á 1960 

1859 á 1868

4866 á 4924 

»

4864 á 49:0 

»

4.055
4.055
4.055
4.055 (1.*)
4.055
4.055
4.055

»

270

»
4.000 

3.262

, , , , ,
h
»
»
29

4.336
668
88

201
>

. 603(4.') 

390

' »

»

»

. r

»

»

»

»

)>
»

5.000

3.000

2 000
307 (14) 

28
/ 24 
i 44
/ 14 
) 34 
( 44

221

796

»

236 
M  ■
49

48 
* Í8 

24
( t \

4.000

»

»

»

1 . ■* 15 ¡ i 

»

2.004.500 1
2.004.500
2.004.500
2.004.500
2.004.500
2.004.500 
2.004.600

»

540.000

»
2.000.000
6.524000

»
7)
»

68000

2.538.400 
4.259.200 

457.700 1
381.900
384.900 

4.445.700

780.000 
»
»
»
»

i

»

»

»

»

»

»
»
a

5.000.000

3.000.000

2.000.000
585*300

53.200
45.600
26.600 
26.600 
64*600 
26.600

449.900

(45)7,960.000

79.499.303

6.946.636

60.718.245

»

02*460*289 

19.196.310 

11.402.620

»

»

19.230.00C

42.952.341

»

5.759.56

34.704.521

13.101.79:

2.730.44!

4.100.00*

»

| -i. ' j,

1 ' .))

l »

1 1 >>

1

í

!

•í

i /  

i

) |

!

í

Abril 4857................. 5 por 400.. 84

too
79.75
79.97 
(7,55
80.71

89,10
97.88

1 -
51.88

4.7.50 
47f50
47.50
47.50 • 
46
40.

r 99|90 • n  
79,87
92.37 ~
97
97
93.53 

100 .

48
49.79 

,-50,12

43,5Q ‘

.. >■ , , - 

46

46,16
46.40

97.75 
98,05

86.76
84.80

: ; (10)' ^

79.97 

84,83

88.09
43.37
47.72 
48,82
48.54 

i '49,05
48.10

,50 J

43.55 

,45^03

46.50

100

48.41 

AH

16

Abril 1857...................
Julio 185.8..,. . . .  1 
Diciembre 1858 f 
E ñeroT 859______ \

« a® /
Setiembre 1 8 6 0 .. . .  \ 
Junio 4 861 .
Octubre: 4 8 6 2 . . . . . .  f
Abril ,4§63L,.......... . j
Junio 4863. . . .  .7 . . i

Julio 1858.**... . . . .  v
Octubre, 4 859. . , . . .  / 
Dicfembré id . . ; .  \ 
Nóviembré 4 860. ^. t  
ídem id. *, . . . . . . . . .  /
Idem 1 8 6 3 . . . . . .

Eebr. y  Ag^l855 . ^
O ctubre ^859 . . . . . . J
Idem i S é O . . . . . . . . .  (
Idem id . . . . . . . . . . . )
Febrero íld 6 2 ........... 1
Enerp 4 8 6 . 1 1  
ídem  id , . . . . . . . . . .  •

Abril A860f. . * . . . . . ) 
M a r z o ja Q a ,.* . . . . .  
Febrero 1864........... )

Octubre 1863 ...........

. ■ *

Noviembre 48 6 2 .... :
Agos|o 4 863# i

Junio 4862. . • . . . i 
Noviembre 4 8 6 3 .... i

»

A bril 1862.............. >
Agosto 4863 . . . . . .  1

Julio 4860...........
Agosto 1861 . . . . . . .  ]
Oottíbre 4 8 6 2 . . . .  ¡

Noviembre 1 8 5 4 .... i 
Enero 4 8 5 5 . . . . . . . . .
Noviembre 4 8 5 6 ... .  I 
Octubre 1 8 5 9 . . . . . .  i
Julio 1858 ,..................J
Enero 1860...............
Diciembre A 860 . . . .  
Octubre 1862 . . . .  
Noviembre 1 8 6 2 .... |
Enero 4 863...............
Mayo /I$6.3* * %>. ?.-• .• • • i 
Agosto 4863. . . . . . .
Noviembre 1863.. -

Enero 4 8 6 3 . ; . . . . . .

Julio 4862* ...............
Setiembre 4 8 6 3 ,..,,

6 por 400.. |  

3  p o r  400..

3 por 400.

6 por 100. . /  

3 por 4 00..

3 por loo,

•, . . i

3 pbr-100.

3 por AOO.

»

6 por 100..

6 por 400..

i 6 por 100..

3 por ÍQ0..

3 por 400. 

¡ 3  por 400.

»
20,25
20.03
22.4 5 
19,29

10,80
2,12

48.12

52^0 -  i
52.50
52.50 
12^60 
54 
60

00,01 *
20.13 
-7,63
3
3
6.47

»

52
30,21
49,88

56.50 ;

54
31,80

53,84
53,60

»

2,25
,1,95

13,24 
15,20 
* »

20,03

15.47

11.91
56,63
52,28
51,18
51,46
50.95 
51,90 
i50

56,45

54,97
53(67
53.50

»

51.59

54.96 •• u ;;

51,56  ̂ V
51.48
50.92

54a

19,95

»

»

»

56.97
52.60

»

Compañía del fe rro -carril de Isa 
bel II, de AlarfdelfRey á Santandei

t

Compañía del ferro-carril deCórdo 
ba á Sevilla....................................

** l .DUD.UulI
20.900.000

50.000.000

60.000.100 

33.143.200

46.694.400
23.265.500
45.479.300

19.000.000
19.000.000
22.800.000 

. 22.800.000

4.000.000

»

»

»

I 8.000.00C 
; 3.150.00C

»

J Octubre 4 86*3...........

(Agosto 1853 hasta Oc-
( tubre 1859;...........
(Noviembre 1862 has- 
( ta Diciembre 4 863. 
(Diciembre 4863 has-

¡ 6 por 400. 

j 3 por i 00.

( 9 r\Ap 4 |)A
¡ tá Marzo 4 8 6 4 . . , .

Diciembre 4 8 5 8 ... . .  
Febrero 4860...........

j O 1 UU *

| 3 por 400. 

^3 por 100..

50 por 100 

46

» (20:

50

»

44.50
47.50

»

48,44 
| 48,52 
1 49,08

46

| 80,05

»

»

»

43,03 
'  47,40

»

448.400
482.400 

(48) 93.4 00

, 34.200 a 
34:200 
39.900 

, 39.900

,2.000*000
i 1  ̂ . - . . : ■

»

»

[ y j 30.000 

))

Compañía del ferro-carril de Medin 
del Campo á Zamora.................

Diciembre 1 8 6 2 .. . . .

Diciembre 4 8 6 2 . . . .  
Mayo 1 8 6 3 . . . . . . . . .
Idem id ...............

Compañía del ferro-carril de Langre

C om pañk del ferro-carril de Córdc 
ba á Espiel y  Belmez...................

Co m pañía del ferro - carril composh 
laño de la Infanta Doña Isabel, d 
Santiago al C arril......... .................

Compañía del Canal de C astilla ... .

Compañía del ferro -carril de Barc( 
lona á S a rr iá ...................................

Sociedad del Tram-wia de Carcagei 
te á Gandía.......................................

T o t a l e s . . . . ..............

0

4.a 12.000 

2,000

))

(21) 12.500

i

6.000

Noviembre id .............

Enero 1859...............

Febrero 1864 .............

i

> Abril 1863..............
i Julio i d . . . . . . . . . . .

»

8 por 100..

»

3 por 400..

3 por 400..

»

. 3.456.730.000(|2.565.243.444 1 2.374.261.094t 767.394.872 2.565.831 4.906.311.70() 2.419.347i 4.632.4 68.40() 2.434.870.309 28.354 51.948.80b

NOTAS. 4.a'  En este núm ero están comprendidas 4.050 obligaciones que han sido amortizadas después de emitidas y negociadas, y  3.33o que no han llegado á en tra r en circulación, según. resulta dé la casilla de las emitidas desdé la segunda serie en adelante, porque amortizándose todas c<m 
arreglo á un  mismo cuadro, al verificar dichas emisiones la Compañía ha inutilizado los núm eros correspondientes á las obligaciones amortizadas de la prim era emisión.

2.a En está cifra se hallaba incluida la subvención y  el valor de las obligaciones además dél capital representado en acciones por haberlo consignado así en sus estatutos, jnas hoy es superior por h a l r r  hecho las últimas emisiones do obligaciones con un interés de 3 po r TOO.
3.a No se fijó tipo para la emisión de obligaciones en las cinco prim eras emisiones.
4.a Las 603 obligaciones que figuran amortizadas de la emisión de Noviembre de 1863, no han llegado á ponerse en circulación por la razón expresada en la prim era de estas notas. 1
5.a Las acciones emitidas por esta Compañía con arreglo al pliego de condiciones á que se refiere la ley de concesión de esta obra, fueron emitidas á 75 por i 00 de su  valor n o m in a l , á excepción de las entregadas al concesionario de la misma por el Vafóí áe^ílfé concesiones y privilegios que 

aportó.
6.a Esta Compañía, con arreglo á la ley de 26 de Noviembre de 1851, no tiene subvención direc ta ; una vez term inadas las obras se la concedía por espacio de 30 años el déficit que resultase en sus beneficios hasta cub rir el interés anual de 6 por 100 del capital inve rtido en ellas.
7.a En esta suma tan solo se halla incluido el producto de la negociación de 5.500 obligaciones de las 7.500 emitidas, porque las 2.000 restantes, si bipn fueron enajenadas el dia 31 de Marzo á que se refiere esto estado, no habia ingresado en caja el producto de esta, negociación hecha én 

subasta. ' . , • n

8.a Esta Compañía ha consignado en sus estatutos el capital social computando las acciones émitidas, él anticipo concedido por la ley de 9 de Julio de 1862 y las obligaciones que tiene derecho á emitir,. , t ( t .

9.a Auxilio reintegrable otorgado á esta Compañía por la citada ley de 9 de Julio de 1862. *■ h
10. No puede fijarse aun el tipo á que resultará la emisión, por no haber liquidado la compañía sus cuentas referentes á la misma.
41. En este núm ero se hallan comprendidas 43 obligaciones que fueron amortizadas ántes de ponerlas en circulación. *
42. Esta Compañía tiene que recogeh, con las obligaciones que aparecen em itidas, las que existen e n  circulación de  las negociadas por* las Sociedades de ios ferro ca rrites ' de ‘MtmtW&tléh ’á ffefis , y dé é s te p ú ñ to ’á Tarragona.
43. En ésta sum a se hallan comprendidas las acciones que h a  de recibir el Crédito Castellano en pago de obras. • k  • r * 1

44. El valor nominal dé dichas obligaciones fué admitido en pago de obras con arreglo al contrato dé construcción. >  1 j .  ru *<¿5
45. E n ^ ieh a  dumá fté 'se 'éo m p r^ d éfe i p rhná  éoñcedida á las obligaciones amortizadas; que asQiendésá 3^725 rs. por acción. ■ . .

46. Esta Compañía no fijó tipo al acordar la etnision. i  , j, ,

47. La subVeúcion la recibe en 20 anualidades con arréa lo  á las leyes de concésioíi. , .i.

48. En este nqinéro se hallap,incluidas 46 obligaciojués que fueron amortizadas áptes ¡de ponerlas enc ircu lac ión . . ,

49. El capital nom inal de esta Com pañk ha disminuido en^OO.OOO rs. por haber reducido á 1.900 el valor de sus dicciones. ‘  ̂ -  

20. No fijó tipo esta Compañía al acordar la emisión.
24. La emisioñ de obligaciones verificada por esta Compañía no puede llevarse á é(bcU) ^ n o  en proporción i  &  ingresada en (Jaja procedente de las acciones. . . ( * /  • .*

22. Las subvenciones otorgadas á esta Em presa se detallan en ios artículos 3.°, 4.*, 5.° y 6.° de su escritura socialdp  10;de Febrero de 4862. i . ■ j ,

23. En esta suma se halla incluido el . valor de las 3*500.acciones que se  reconocieron por el art. 35 d e  la escrit ora social á los fundadorfós de la misma. Las 2;000 restantes fueron’ emitidashá ,1a pal* ontre los individuos qne adh irieron  á la expresada contrata. * 
Madrid 4.* de Noviembre de 1864.=»E1 Director general , JuanrValera. 1 . If h  . , , ......-



CAJA GENERAL DE D E P O SIT O S. 1  S E M A N A  d e  n o v iEMBRE d e  18 6 4 ,

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Noviembre de 1864.

M E T A L I C O .

Depósitos ea metálico, cuentasaorrientes y, conceptos eventuales.

#Por contratos y fianzas con in terés de 3 pór 4ÓÓ a n u a l . .............. ......................... ............................i Por sustituciones del servicio m ilita r con id ¿ . .  . . . . . . . . . . . .  ............ ..
^ ,cesarios )Por servicl0 m arítim o con í  por 100 id ........................................................................................ ̂ ......NPor la tercera p arte  del 80 por 400 dé propios cdÍY itlt:________ ................................... ..........................| Pof los* pertenecientes A enganchados y reenganchados con 5, id ..................................................\ Sin in te ré s . . ..... ...... .....................V.................... ..................... r. 1. . . » .............. .................

/ Al contado con ín teres de 4 por tdO a n u a l............................... .... 7 . . ..................................... .............

i ÍD e 4 'á  I  tuéses con in terés de 3 por 4 00 a n u a l ..................................
1á plazo fijo..................... Re tÍ® meses 4* • í 6 i  H........ ....................

Voluntarios t - /  ̂toeses en adelante id. de 6 i d . . .............. .............................

1 (D e 4ó d ias con id, de 2 id ........................................... ..1 Con av iso ........................ ] D e 6 0 d iá s é o n  id. de 4 i d . . . ............................. ..
f í De 90 dias con id. de 5 id ...............................................

\ Provisionales para subastas sin in te ré s .......................................................................................................

' Tqtal de dep ó sito s........ . . . i . . . .........
Cuentas corrien tes con in terés de 4 p o r  100 anuái . . . ; . ; ' * • : í ............................. ..........................

•: í • - .r■* x. ' í ' ' J?*> ' - ■"'
• v.,- Suman los depósitos y  Gumta c o r r ie n te * ....... ........

Conceptos eventuales, ¡ Jn leresés y dividendos de efectos depositados................  ............................ ..........................................
1 Remesas en tre  las cajas á fcr u a ltzac ...» ...................  ............. ...%  ............ .......................................

1 ■ ■, < i * Thtal general de m etálico ...........^

SALDO 
por depósitos en metálioo 

en fin de ja semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metálic© 

en fin de la semana.

Reáles vellón.

167.139.934,76 
43.986.4 49,35 

6.145.817,80 
142.133.871,81 

' 30.900.451,54 
9.556.266,68

8.243.880,99

4.243.974,92
4.025.854,60

15.454.938,97
1.048.765,665,99

8.787.774,50 
6.201.748,11 

126.363.662,52 '

4.670.642,95

738.342,09

55*7.56! ,61 !

27*059,45

2.213.154

337.000
45.383,43

229.900
18.121.888,92

18.000
32.000

2.264.500

158.064,52

167.878.276,85 
13.986.1 49,35 
6.145.817,80 

442.691.433,42 
30.900.451,54 

9i583.326,13

10.457.034,99

4.580.974,92 
4.071.237,73 ■ 

15.684.838,97 
1,066.887.554,91

8.805.774,50
6.233.748,11

128.628.162,52

4.828.707,47

1.892.351,59
120.000

95.233,97
20.423.333,33

500.234

1.097.601

1.234.384
494.000
430.700

86.916.083,38

89.500
123.000.

4.191.380,19

178.702,69

165-985.925,26 
13.866.149,35 
6.145.817,80 

142.596.199,4 5 
10.477.118,21 

9.083.092,13

9.359 433,99

3.316.590,92 
3.577.237,73 

15.264.138,97 
979 971.471,53

8.716.274,50
6.110.748,11

124.436.782,33

4.650.004,78

4.596.620635,4? 

' 23.406 390,55

24.742.853,72

2.284.201,37

1.621,363.489,21

'25.690.591,92

117.776.504,15

2.078.528,55

1.503.586.985,06

23.612.063,37

1.620.027.026,04

1.086.620,36
23.888.837,48

27,027.055,09

120
606.352,24

1.647.054.081,13

1.086:740,36 
A 24'. 495.189,72

119.855.032,70

137.710
101.247,52

1.527.199.048,43

949.030,36
24.393.912,20

1.645.002.483,88 27.633.527,33 1.672.636.011,21 120.093.990,22 1.551542.020,99

CÜENTA CORRIENTE DE METALICO CON ÜL TESORO PÜBLICO*

( Cuenta co rrien te  de suplem entos con ¿1 m ism o.................... . \ En !a cenl,ra^ .......... •. •
tesoro público ) ( En las Tesorerías de p ro v in c ia s .. .

( Cuenta de¡ interases satisfechos y recibidos del m iám o^. . . .  f En 9t̂ a cen tra^  • • ••• • ; • v-* • • • 
á J l En las T esorerías de p ro v in c ia s .. .  

Cuenta de intereses de billetes hipotecarios del Banco de España. .......................... .. .....................................................................

SALDO
á favor de la Caja en fia 
de la semana anterior.

Reales vello.n.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.,

Reales vellón.

SALDO
á favor ¿e lá Caja en fie 

de lá semana.

Reales vellón*

5‘5Í240;otiO 
1.063.880 434,46 

14.744.513,73
9.45L887,02 
1.666.864,87 

687.2^6,93 
1.693.333,33

555.2! 0.000 
1.073.332 321,48 

16.411.378,65 
587.246,93 

1.693.333,33

86.700.000
14.321.801,88

587.246,93
1.693.333,33

458.540.000 
1.059.010.519,60 

: i a 4 i  1.378,65

Total. . .  U . . . , . . . . . .................................................. ‘ .................. 1.633.864.948,24 13.399.332,15 1.647.264.280,39 103.302.382,14 1.543.361.898,25

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Saldo en fin de la p resente sem ana por los depósitos en  metálico* cuentas corrientes y conceptos e v en tu a le s .. ..........................

Saldo á favor de la Caja én fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in te re se s . ................... ............. ...................

D iferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja ................... ....................................................

REALES VELLON. 

1.552-542.020,99 

1.543 961.898,25

8.580.122,74

-

C U E N T A  D E  B IL L E T E S  H IP O T E C A R IO S  D E L  B A N C O  D E  E S P A Ñ A .
1 ........

Recibido del Tesoro.
Cangeados 

por resguardos 
de la Caja de Depósitos. EXISTENCIA.

80.000.000 80.000.000 »

EFECTOS HE I,A IlECDA PUBLICA Y DEL TESOBO.

D e p ó s i t o s  e a  e f e c t o s  d e  l& B éu& f* p ú b l i c a  y  d e l  T e s ú r o .

Necesario^................ .......... .... ........ ................... ............ ........ ...................... ..................................................................................
Voluntarios.........i ^................................. ..................................... ..................... ...................... .............................................. ....................... ..
Provisionales para  subastas........ ................................. i ............................................ .. .................. .........................................................

Total general de papel. . ................................................

C la s i f i c a c ió n  d e  l o s  d e p ó s i to s  befem os e n  l a  C e n t r a l .

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado........ .................... i ......... ...... ............. ........................... •
En id. id. id. del 3 por 4 00 d ife rid o .............. ................................................ ......... ................................
En obligaciones del Estado por fe rro -ca rrile s ................. ....................................................................... ............................................. ..
En acciones de obras p ú b lic a s , .......................... ................... .............. ............................ ........................................... ............... ..

. EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales,

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

696.258.041,68 
577.791.665,85 

1.498.082.722,10 
13.107.366,50

52.043.714,14
1.829.895

21.717.150,92
252.000

748.301.755,82 
'579.621.560,85 

1.619.799.873,02 
13.359.366,50

2.941.611,43
1.033.011,30

32*939.874,69
640.000

745.360.144,39 
578.688.549,55 

1.486.859,998,33 
12.719^366^50

2.785.239.796,13 75.842:760,06 2«861.082.556,19 37.554.497,42 - 21.823.528.058,77

661.340.827,79 
595.¿56.670,04 
315.164.000 
30.978.060
66.940.000
12.771.000 
1.000.725,64

95.974.720,61
16.066.377,88

30.000

*

18.193.000 
260.000 

. 1.584.000 
160.000
352.000
120.000

1.120.000
380.475,91

679.533.827,79
596.116.670,04
3i6.748.000

31.138.000
66.292.000
12.891.000 

1.006.725,64
97.094.720,61
16.446.853,79

30.000

7.544.000 
9.1 C8.000
6.728.000 

24’6.ÚOO 
480.000 
126 000

8.682.000 
8.011,30

671.989.827,79
586.948.670,04
310.020.000
'30.892.000
65.812.000
12.765.000 

1.000.725,64
88.412.720,61
16.438.842,49

30.000

En id. de carreteras.............. ........................................ ................ ......................................................................... ..........................
En id. del Canal de Isabel I I . ......... ......................... .. ................................................................... ..................... ....
En m aterial del Tesoro......................................... ........................... ................................................... ..........................................................
En Deuda sin  iq te rés .................................................................. ................................. ....................... ....................................

[ E n  id. sin convertir................................................................................... ..............................................................................................
1 En obligaciones m un ic ipales.. .  .............. .............................................................. ......... .; ..................... ....................... ......................... ;

Idem en las Tesorerías de provincia. . . i . , . , . . . . . . .

Total general de depósitos en p a p e l ...............................

1.795.122.321,96

990.117.474,17

22.169.475,91

53.673.284,15

1.817.291.797,87

1.042.790.758,32

32.982.011,30 

4.572.486,12 t

1.784.309.786,57

1.039.218.272,20

i n s s . m n ü j s 75.842.760,06 2.861.082 556,19 37.554.497,42 v ; 2 823 528.058,77

»

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS Í)E LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Ex istéYíc 11 efí ~Cája éñ’ Im  dé  la 'semana a n te r io r . . t . * . , . .................................... ........................................

METÁLICO.
EFEC TO S 

de la D euda pública 
y del TcsQro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
BILLETES HIPOTECARIOS. *

11.137.535,64
130.935.909,47

2*785.239.796,13
75.842.760,06

555.240.000

80.000.000tn , _ _  . i Roe depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales........................... ..  ̂* . , . . .  27.633.527,33
I n g r ^ e n , l á . p r e v e o » --------del T esd ro ..................................................................................................................................... ...........  403.302.382,44

Cargo....................................................................................

t\ .. , i Por depósitos , cuenta corriente y  conceptos eventuales......... ................................. .. 420.093.990,22

Existencia en Caja en pn de esta semana. . ........... ....

142.073.445,11

133.493.322,37

2.861.082.556,19

37.554.497,42

555.240.000

86.700.000

80,000.000 # 

80.000.000

8.580.122,74 2 823.528.058,77 468.540.000 • t

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 189.345, de las cuales pertenecían á metálico 
H 9.878, y á papel 9.467, y en la presente á 192.594, en esta forma: 183.104 en metálico, y B.490 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 18 de Noviembre de 1864 .=  El Contador, P. S., Nicasio Mirai)da.=»V.*B.*=El D irector g en e ra l, Echenique.

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE LA SERENA.

Extracto de las in scripciones defectuosas q u e  se h a 
llan en el R egistro  de la P ro p ied ad  de este p a r t i
do, n a tu ra leza  de las fincas, su situación y  n o m 
b re s , el de  los in teresados y  el de los con qu ien  
lindan  las fincas objeto de  las in scrip c io n es, y  años 
on q u e  se verificaron  (1).

La Serena.

.  Rústica en Masegales, de Antonio Daza ; linde Antonio 
ponce. Id , id.

' m  Mi l  ^ I I   I II I mi ............i  mui  n— —  •

W Véanse las Gacasu* de los dias $ al 20 del actual.

Idem en Coto, de D. Francisco Cum plido; linde D. Jo
sé Montenegro. Id., id.

Idem en C alera, del m ism o; linde D. Juan Antonio 
Cortés. Id., id.

Idem en id., de Juan González Muñoz ; linde Alonso 
Reseco. Id., 4807.

Idem en vereda Viejo, de D. Fermín Coronado ; linde 
el convento de religiosas. Id., id.

Idem en Masegales , de Alejandro Hidalgo; linde Don 
Juan Becerra. Id., id.

Idem en V a c ia  Sobrada , de Juan Casado ; linde Doña 
María Antonia Godoy. Id., id.

Idem en Cajera, dk Francisco Sjéte; Ijqde Don
Ramón Calderón. Id.', id.

Idem en id., del mismo; linde Manuel González Galle
go, Id., id,

Idem en Patos, de Joaquín González Casayo; linde 
Doña Ana de la Bastilla. Id., id.

Idem en Rincón , de Jacinto Chiscano ; linde Juan Ri
vera. Id., id.

ídem en Cinchadilla, de D. Diego Cuadrado Escobar; 
linde camino Magacela. I d . , id.

Idem en Sillería, de Alfonso Calderón ; linde José 
Hierro. Id., 1806.

Idem en Cerro alto , de Juan'M era; lindé el Marqués 
de Torres. Id , id.

Idem en Calera, de Francisco Gil; lindé Francisco Gui
sado. Id., id.

Idem en H orca, de Francisco González M uñoz; linde 
D. Melchor Márquez. Id., id.

Idem en Dehesa, del mismo; linde Alonso Romero. Id., 
idem.

Idem en camino Baba, de Pedro Benitez Llanos; linde 
las Monjas. Id., id. ‘ J

Idem en Piñiielo, dé Juan  Morillo • linde D. Juan Cap- 
mona. Id., id.

ídem en id., de,l mismo; linde D. Miguel Montenegro. 
Idem, id. .

Idem en Cañáda, dé Jacinto Chicaíno ; linde Andrés 
, O rejudo. I d . , id. VA ,, <

ídem en Cambrón, de D. Pedro Benitez Cano; linde 
Francisco Muñoz. Id., id. Jn

Idem en Masegales, de Alejandro Hidalgo; linde Don 
Juan Becerra. Id., id, *

idém en H incón, de D. Manuel Ruiz Montenegro y  su 
m ujer; linde D. Nicolás Llanos. Id., id.

Idem en A lm endro, de los m ism os; linde D. F rancis
co Casimiro Malfeito, Id-, id.

Idem en Magdalena, de los m ism os; linde D. Juan Dá- 
valos. Id., id.

Idem en id., de los mismos; linde D. Bernardino Cor
tés. Id., id.

Idem en Majada Asno, de los mismos ; linde el an te
rior.. Id., id. V-«:Í«U " ’■'"*

Idem en Pino , de Doña Rafaela López de S ilva; linde 
D. dosé Nieto de Tena. Id., id. * * -

Idem en Calera , de Isidro González B aba; Hpde Jpsó 
Calderón. Id., id.

Idem en Rincón , de Lorenzo M era; linde José Morci
llo. Id .,id . ' ‘ ~

Idem en cámino Haba, de Tomás Morcillo; linde Jiiáíi 
Moñino. Id., id.

Idem en Veguita, de Fabian Gallardo; linde Jttán G ri- 
jota. Id., id. . ?» - 1 /

Idem en T am ujo, de Alonso R edondo; lmde Pedro 
Lozano. Id., id.

Idem en Cambrón, de Antonio G u erre ro ; linde Pedro 
Herrera. Id., id.

Idem en M ártires, de D. Juan Dávalos Arce. Id ., id. 
Idem en id ., del mismo; linde camino Don Benito. 

Id em , id.
Idem en S an tana , del m ism o ; linde Doña María An

tonia Godoy. Id ., id. ; . V  V ‘ ,
Idem en Pocico , del mismo; linde Patronato de Doña 

María Peñafiel. Id . , id.
Idem en Monte y Villana, del mismo; linde dehesa 

de Valverde. I d . , id.
Idem en Santiago , de Alfonso C alderón; linde la E r

mita. Id ., id.
Idem en Pago redondo, de Fabian G u é rra ; linde D.oíi 

Javier Valdés. Id., id.
Idem en Masegales , de Juan Muñoz de R ivera; lindo 

camino de Arrieros. Id., id.
Idem en Calera, de Isidro González Mendoza; lindé 

Francisco García Siete. Id., id.
Idem en Trocha, de D, Pedro Benitez Cano; linde Don 

José Gallego. Id., id. ’ . ,
Idem en Corral de Concejo, de Vicente Corraliza ^ lin 

de dicho corral. Id., id.
Idem en Patos, de Joaquín González Casayo; linde Do

ña Ana de la Bastida. Id., id.
Idem en Masegales, de' Manuel Muñoz; linde D. Je ró 

nimo Escobar. Id., id.
Idem en id.,de D. José Pagan;, Ijnde Dehésa. Id., id.
Idem en Cardadoras, de D. Calixto Malfeito; linde Don 

Juan Dávalos. Id.,id.
Idem en Masegales, de Alfonso Tejeda ; linde Dehesa 

ídem, id.
ídem en Santana , d e í m ism orld  , id.
Urbana de D. Vicente Mellado. ld. , M.
Rústica en C am brón ,de  D. Ferm ín Mellado; linde 

José García Hierro. Id., ,i<J.
Idem en Santana, de Manuel O livares; linde Ju^n 

Delgado Torres. Id . , id. .. ■■■ ‘ # •
Idem en Pardo, de D. Juan Lambea; linde Barrial de 

Francisco Aragus. I d . , id. t> ...
. t {-Ideen en Molar, de D. Fiáridi&o
linde el Marqués de Torres. Id.', id. ‘ '

Idem en id . , del misino; lindé Iglesia parroquial. Id., 
idem.

Idem en Sortijuela, de D. Joaquín Delgado; lindé calle
ja  de id. Reconocimiento de CéBSp, id* ,

tldgm en Calera,?de Francisco G utiérrez; linde José 
Tapia. Id ., id. _

Idem en Concejo, de Juan Grijota y Ambrosio Nieto; 
linde Francisco Ruiz Cumplido. Id., íd. ;*

( (Idem en Aimoarm; lindé Antonio Puerto. Id., id.
Idem en Santana, de Manuel Ramos; linde herederos, 

de José Tapia. Id . , id. _  ,
ídem  en C arp in tera , de Gonzalo Cátderon ; linde vin 

culé cíe D. Antonio Calderón. Id . , id. ~
Idem en Valderiegas , del mismo. Id., id.
Idem  en calleja Santana, de D. Juán ftuiz d é  Amayar 

F ian za , 1 801. t ’ :
Idem en Pago redondo, de Fabian H uerta ; linde Alon

so Carmona. Id., id. ' # ■ -  .
íd em  en Calera, de Fabián O rejudo; linde Fabian Ca- 

banillas. Id., id.
Idem en id ., de Francisco García Siete; linde Die

go Corrales, mayor. Id . , id.
Idem en C am brón, de D. Pedro Benitez ; linde D. R a

món Calderón. I d . , id. n !
Idem  en Alborea , de D. Francisco Manzanedo y Oímr- 

plido y  su m ujer ; linde Francisco Gutiérrez. Id¿, id.
Idem en P la ta , de los mismos; linde D. Francisco Ja

v ie r Valdés. Id ., id. !■'. ;
ídem en Molar, de los mismos; linde Alonso Lozano 

Sosa. Id., id.
Idem en id., de los mismos; linde cercon de las Mon

jas. Id ., id.
Idem en Rincón, de los mismos ; linde Simón Sega

dor. Id., id. y
Idem en id., de los mismos; linde D. Márcos de Mera. . 

Idem, id:
Idem en vereda Viejo, de D.Miguel Ruiz Montenegro; 

linde D. Diego Cuadrado. Compra, id.
Idem en Don Rodrigo; linde D. Bernardino Cortés. 

Idem, id.
Idem en camino Santana, de D. Manuel González G a

llego; linde Manuel Ramos. Id., id.
ídem en Carrasquillos, del mismo; linde D. Francisco 

Javier Valdés. Id., id.
Idem en Medianiles, del mismo; linde D. Bernardino 

Cortés. Id., id.
Idem en Santana, del mismo; linde Manuel Ramos. I d . , 

idem. ,
Idem en Jabonera, del mismo; linde María Vicenta. Id ., 

idem . , . #
Idem en Lázaro, del mismo; linde José Parejo. Id., id . 
Idem en Viña redonda, ¡del mismo; linde D. Francisco 

Javier Valdés. Id., id.
Idem  en Carrasquillo, del m ism o; linde herederos de 

D. José Valdés. Fianza, id. r a ^
Idem  enRrhHon/de Juan Delgado de T o r^sy ljoae  Qon 

Juan Antonio Avelle. Id., id.
U rbana de Juan Antonio Valdés; linde D. Diego Cua

drado. Id., id.
Rústica en Barr ial Rote , de Juan Blas Cuevas; linde 

olivar de  Francisco Gutiérrez de Tena. Id., id. c;i ;7*'
Idem en H orta, de Andrés A lcántara; linde B. Juati 

Torres. Id ., id.
Idem en éamino H aba, de D. Manuel González; linde 

Francisco Haba. Id,, id. ¡v,; * ^
M em  en Cáleba,: del misóao; linde Juan Gómez Losada. 

Idem, id.
Idem en Vacia Sobrado, de D. José Teresa Godoy; lin 

de pona María Vicenta Molano. Id. f 4802.
Idem en Cruz del P a rd o , del m ism o; linde  Barrial dé  

D. Juan Dávalos. Id., id.
Idem en Rincón > de D. Francisco Malfeito; lin d e>Don 

Didgo Cuadrado. Id., id. , . t. . ; . >.>,■>
Idem  en Plata, de D. Melchor Márquez. I d . , id.
Idem en S an tan a , de D. José M ontenegro; lindé Ma

nuel Olivares. Id .,fd .
Id em  de D. Francisco Táboáda Pozo; linde D. ,Pédfo  

Valdivia. Id . , id.
¿Urbana en Judería y  A lm oarin, de José Delgado y  

otro. Censo, id.
i Rústica en Villana, de D. Miguel Ruiz Montenegro; 

linjie D. Manuel González Gallego,. F ianza , id.
Idem en Rincón , del mismo. Id . , id.

.... , Idem  en Cañada ,.de Pedro Jariega .;,liado  Jtedfo»SáljR*>- 
vsídor; Id., 48ó't; 1 '

Idem en C am brón, de D* Sebastián Mé&doza y  su mu* 
’je r ; linde D. Ferm ín Mellado. Id., id.

Idem en San Miguel, de los m ism os; linde Doña Inés 
Ceba líos. Id., id.

ídem  en calleja Conejera, de Francisco Lozano; lin 
de Pedro Benitez. Id., id.

idem  en Rincón* de Juan De’gado; linde Lorenzo Car* 
moqa. Id., id.

ídem  en id., d e  D. Francisco Malfeito; linde f\. Diego
Cuadrado. Id., id. , . ,   , a '

Idem en Saní!Mi¿uéI, dé D. Francisco MánZáftbdo y 
otrois; linde Doña Inés Ceballos, Id.,- id.

Idem en Plata, de D. Melchor Márquez; linde la mis-.; 
ma. Id., id.

Idem en Rincón, deD . Francisco Malfeito; linde Don 
Drego Cuadrado Id., id.

Idem en camino Barba, de Francisco M uriliorfd.
Idem en Trocha, de D. Tomás M urillo ; linde D. Juan 

Sanphez Bendito. Id., id. ; i
Idem en Rincón, de D. Alonso González; linde Agus-. 

tfh Gómez. Id., id. '
Idem en Calera, de ffuan Sanclidz Bendito»; lindo  Fa- 

biaq Cabañil las. Id., id,- s  " t ‘ ;
... Idem de Vacia Sobrado, de,D. José Tena y 

‘lib d e  Doña María Vicenta. Id., id. ; • ,
s r ídem  én Dritíverós,-dé Fabián Nieto y* su m ujer; 

liftde D. Andrés Alcáiit&ra. Id., id. t ^ 5 -
 ̂ Idem en Cruz del C on tado r,de  los mismos; linde Pe-’ 

diroiSilva. Id.,-id. % v V. ~
ídem en Carrasquillos, d e jo s  mismos; lindeD , Andrés r 

• A icantará, Id., id. r
>Urbana en Calle del Haba, de Antonio Carmona y s u \  

mvijer. Id., id.
Rústica en Rincon? de Gonzalo Mere; linde D. Vicente 

Mellado. Id., íd. ‘7  V ‘5‘ ‘ ‘ ^
f‘ Idem en id., d é  Manuel Casado; lindé D; Díego Lláñbs.
Idém , idv ' ™ . . .. ------------

Idem en C alerá, dé Antonio Tápra ; l i i t íe  Doña Méría 
Vicenta. Id., id.

Idem en id., de José González H aba; linde Alonso Ra
mos, Id., id, (Se Q o n tím m )



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En la Yllla y  corte de Madrid, á U  de Julio de 1 864, el sé- 

* or, D' ° sé Arltonio de la I-lera, Juez de primera instancia del 
is n o de Palacio de esta capital, habiendo visto estos autos se

guidos de una parte los patronos de la capellanía, obra pia y 
memoria fundada por D. Cristóbal Gómez Vallejo, y  de la otra 
los Estrados del Juzgado en rebeldía de D. Bonifacio Rúiá di 
Escobar, sobre que se declare nula la sentencia qité declaró per- 
onecer en posesión y propiedad á Ruis de Escobar los bienes 

de la memoria fundada por Gómez Vallejo, por ante mí el Es- 
cnbano dijo:

H e s itá n d o le  D. Cristóbal Gomes Valfejó, hatural del la- 
\fJri vi ' a, n ? ’ ef va^e de Soto^óúóvar, otorgó testamento en 

n a  e brii de 4 8É3 ante el Escribano Pedro Pareja, 
por e Gua dispuso que el remanente de sus bienes le gozasen

° S ^  SU y*da ^Iriaela de Retes, su mujer, con la oblb
g uon. , mandar decir dos misas rozadas todas las semanas, 

on  ̂ mosna de 3 rs. cada una en la iglesia parroquial de Santa 
a rradíd ’ en d*c^° lugar de Vallejo , en la capilla que

ñ es or y su hermano D, Domingo, difunto, fabricaron Con
• o os sus ornamentos, una el viernes de cada semana (3n el al
ar del Santísimo Cristo del Buen fin, y otra el sábado en el de 
Vuestra Señorada la Soledad, cuyas imágenes colocaron en dicha 

capilla con la carga de satisfacer al Párroco ó Capellán 400 rea
les vellón anuales, y  para después de los dias de la Doiía Micae-» 
Ja dejó por heredera á una capellanía, memoria de mfsaS y obra 
pia perpetua que quiso se fundasen por sus testamentarios de 
dos misas rezadas, con las condiciones y circunstancias consigna
das en s-j citada disposición testamentaria:

Rp'sultando por los albaceas testamentarios de D. Cris
to ,al GomCz Vallejo y por escritura que otorgaron en 7 de Ma
yo  de t«34 ante el Escribano Real Pedro Pareja, para protoco
lizar en los registros del de provincia D. Antonio Josó de la 
rúente, llevando á efecto la voluntad del D. Cristóbal, fundaron 
una capellanía ó memoria de dos misas rezadas que se habían 
de celebrar en dicha iglesia parroquial de Vallejo, en la capilla, 
altares y día referidos, nombrando por primer Capellán á Don 
Manuel Cerrajería, sobrino de la Doña Micaela Retes, y  por su 
dejacwn ó muerte llamaron al pariente más cercano del D. Cris- 

de la Loe» de descendencia de sus padres, con otros diver
sos lUmarwentos que no interesa referir, cuya capellanía h'abia 

e ser colectiva, y por su capital situaban 1.320 rs. anuales, per-
a!tPm°-S n  <rapellanes 6 sus apoderados de los patronos, y 

demas habían de entregarles dichos patronos 400 rs. vn. todos 
los anos para las atenciones que expresaban: que los referidos 
patronos pudiesen nombrar un Maestro de niños á quien seña- 
a an en el residuo de dicha renta principal 880 rs. vn. anua-

« ! l t ,L dC PerCl!bÍrde l0S con ,as obligaciones
capellanía Por Priraera T  única patrona de la

y  á la Doña Micaela de Retes, y  para des-
del valte CU'‘aS’ 6 su lugartenientes de los lugares
la renta T ™ !’ Y rem9nente fiue quedare de toda

i a y t b r i n eaH S b ieaesy valores aplicados á esta memo-..

S r n c S S ^ a
Í Í Z ^ m Í deCaT ' i relÍgÍ°SaS’ J  P"r S W S 2medio^ie^m capellanía y obra pia situaban 228.88» rs. y

Íesultand 0n ^  a »fT a ^ « P ^ e n  la fundación: 7 
p o r í  “  I" ' n  f  de Marzo dB ,8 «  acudió á este Juzgado 
rio Rui? Ho e  Lorenzo Saneho, á nombre de D. Bonifa-
mento del D ^ r i^ h  f r ^  que desPues de ocuparse del testa- 
m'rcolatGa r l  v, , 'Jrn0ZValleiO * fundac¡™ d« >a apella
rle aquella fundáci™ 3 & peSar de Ia exorbitante renta
sobre ío aiW á r v n° habian bastad° productos hacia ya 
déla canenln• Cub" r''"° toda* sus atenciones, sino ni aun la

« C *  £ t s ,  r r  : ^
sultaba ser en cuarto rnn . seobar ’ como pariente que re
fundador como «o*, ’a .primcrSrado de consanguinidad del 
tinez y María Santos f  r>° " ' í  lesitlmo que era do simon Mar- 
gunaparecia dri arho, Z’ del.“  fundador, se-
secreia con inrikn t gencaló»lco y partida que acompañaba, 
capellanía v mÍmo ° r Ch° 8‘ g°Ce d° loS bienos de dicha
bastante paYa T b  ™ia d t 7 ?  ^  “  C' d¡3 n° habia lodenó el funHsri dotación de la capellán a que quiso y  or-

vacante d est^ 7 . ?  T f ™  8nte t0do' > la <^1 se halla 
Presbítero D rl V  60 qU® murió su último Poseedor el 
Y co n Íu v ó ^ ¿  de ESC°b a r' hermano del reclamante,
cha fundarlo P 0 se A m asen opositores á los bienes de di- 
sesión V n m ” ' J   ̂ su. tierriP0 adi udicar al Ruiz Escobar en po- 
nondi r piedad cuantos derechos, acciones y bienes corres- 
l o a t  T 3 , exPresada capellanía, memoria y  obra pia,  é 

i n i «  i capilla, im agen, omamehtos y  demás que á la 
misma pertenecían: v

conferido traslado á todos los que se creye- 
en con derecho á los bienes de dicha fundación, y citados y

r Z e  ■.ad0Si?°r edictos V ú se publicaron en los periódicos ofi-
es de es a capital y términos de 30 y 15 dias, no se presen

tó reclamación alguna: ;i .
Resultando que pasados los autos al Promotor Fiscal del Juz

gado, esteMmisterio emitió sudictámen en 12 deEnero de 1849 
manifestandoqse las,pttfitidaspresentadas demostraban queRuií 
Escobar estaba con el fundador D. Cristóbal en Cuarto. con pri
mer gradb drcbnsángtíiñidad, que según la compulsa del folio 3, 
a capellania tenia la. cualidad de colativa, y habiendo pro- 
a o Uiz de Escobar el expresado parentesco, era evidente la 

aplicación que en este caso teníala ley de 19 de Agosto de l841- 
que era de advertir, sin embargo, que el D. Cristóbal no solo 
fundq la.qxpresada capellanía colativa, «ino que á la vez ins
tituyó una memoria para la dotación de un Maestro de prime
ras letras, y  una manda pia para el socorro de doncellas pobres 

“ Su , am' ia > y si Ios bienes de la pipmera vinculación debían 
ser aplicados Con arreglo á la ley de 1841, en atención á la va
cante ocurrida en 9 de Setiembre, de 1839, parece ^que no así 
os de las segundas que eran regidas por otras disposiciones le

ga es ; pero esto no obstante, como fueron unos mfemos bienes 
os destinados para las, tres fundaciones, como el fundador quiso 

que fuese privilegiada !¡la capellanía, no atendiéndose á las 
otras dos sino con lo que pudiera sobrar de esta , y  cotno por el 
reclamante se asegúrabá, sin que hubiese niotlVo para sospe
char lo contrario, que todas treis fundaciones se hallaban des- 
atendid^, .̂ iti que}|os|>^dúetc)^ alcanzasen á cubrir;; la dota
ción que eí fundador señaló á la capellanía t: se  hacia forzoso 
convenir en que ya ^splamente .era^aina  ̂ fundación io ̂ que sub
sistía, que esta era la capellanía colativa comó la' principal y  
más privilegiada por ei fundador, y  qwe'por eónsecuéncia de 
todo solo la íey de 1841 era la que en el presénte caso podía' ser 
atendida, y que de este exámenresultaba demostrado qué el JPro- 
motor fiscal, en representación de los derechos de la Hacienda,

no podia oponerse á la éolioílüd de i). Bonifacio Ruiz dé Es
cobar i

fesul’tándo qué pór áütO én vistá dé 23 áe Agosto de 1849, 
qéé ifúé declarado consentido y pasado en autoridad de cosa 
j’úzgádá, por otro de 1 \ del siguiente mes se declaró pertenecer 
en posesión y  propiedad como de líbret dlspcjsícipii, y éá tál 
concepto se adjudicaron á Bonifacio áuiz de Escobar, sin 
perjuicio dé térteró de mejor derecho, los bienes, derechos y 
occidnés correspondientes á la capellanía , memoria y obra pia 
que para sus parientes fundó en el lugar de Vallejo D. Cristóbal 
Gómez Vallejo, así como la papilla edificada por este con las do  ̂
imágenes qué éñ éüá cdléEÓ, ói;oamentos y demás perteneciente 
& íá thísma:

Resultando que á instancia del adjudicatario D. Bonifacio 
Ruiz de Escobar se requirió á D. Valentín Martínez, por quien 
se hizo entrega, y están unidos á los autos, de una lámina dé 
Deuda consolidadaoon interés at 3 por loó, núrri. 729, por capi
tal dé 245.0ol rs., expedida en Madrid á 3 de Noviembre dé \ 821; 
á favor de la memoria fundada por D. Cristóbal Goméz Valléjd; 
y otra lámina de Deuda sin interés pof 79.317 rs. y 23 mrs., nú
mero 976, éxpédida én la misma fecha de 3 de Noviembre de 
i 821 á favor de la propia memoria de Gómez Vallejo, proceden
te de los réditos del anterior capital vencido y no pagado hasta 
31 de Diciembre de 1820:

Resultando que á los 42 ,años y  dias de verificarse ó dáfsé 
la expresada sentencia dé adjudicación, se presentó en los autos 
Di íoáé óomez, en'nombre de l s Curas Beneficiados del lugar 
de Quintanilla de Sbtoseuevar, Cin-Trambórricios, Quiricedo y  
Laparte, cómo Patrono de la capellanía, obra pia y memoria 
fundada por el D. Cristóbal Gómez y Vallejo, pidiendo en lo 
principal la entrega de las láminas ánteá referidas, y  solicitando 
por un otrosí se defendiera por pobre á dicho Patrono.

Resultando que por providencia dé 22 de Octubre de 4 861, á 
reserva de proveer á su tiempo sobre lo principal, se confirió 
traslado de la pretensión deducida en el citado otrosí al D. Bo
nifacio Ruiz de Escobar y al Promotor fiscal del Juzgado:

Resultando que ignorándose el paradero del Ruiz Escobar se 
llamó y emplazó por dos veces y distintos términos, conforme 
lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento civil y por medio dé 
edictos, que se publicaron en los periódicos oficiales de Madrid 
y en el Boletín de la provincia de Burgos, á que correspondía 
el pueblo de Villamartin de Sotoscuebar, última residencia del 
Ruiz de Escobar, sin que á pesar de estos llamamientos se pre
sentase dicho interesado en el juicio; por cuya razón se le decla
ró en rebeldía, mandando se notificasen las providencias suce
sivas en los estrados del Juzgado:

Resultando que dicho incidente fué terminado por sentencia 
de 34 de Diciembre de 4862, declarando pobres en sentido legal 
á los referidos patronos de la repetida capellanía y memoria de 
D. Cristóbal Gómez Vallejo:

Resultando que en 27 de Abril de 4863 por el Procurador 
D. Manuel García Besteiro, nombrado de oficio á nombre de los 
referidos patronos de la memoria fundada por el D. Cristóbal 
Gómez dé Vallejo, se entabló demanda, objeto actual del debate, 
pidiendo se declarase nula la sentencia que declaraba en pose
sión y propiedad á D. Bonifacio Ruiz de Escobar de los bienes 
que conteníanla memoria fundada en el pueblo de Vallejo por 
D. Cristóbal Gómez Vallejo, así como capilla, ornamentos é imá
genes que en esta existían, como no comprendidas en la ley que 
servia de motivo, y  mucho ruónos los réditos que resultaban 
del capital vinculado; y  por tres otrosíes primeros pidió la en
trega de las dos láminas de capital y réditos ya mencionados, y  
que se requiriese al Procurador de la parte de Ruiz de Escobar 
devolviese y se entregase al demandante la escritura de funda
ción que aquella parte habia recibido según constaba de autos, 
alegando en apoyo de su acción como puntos de hechos:

4^ Que D. Cristóbal Gómez Vallejo fué el fundador de la me
moria que llevaba su nombre.

2.° Que los padres del fundador eran vecinos de Vallejo, 
donde fué natural aquel y llevaba los nombres de Juan Gómez 
de Vallejo y Casilda Martínez.

3.° Que no eonstaba tuvieran otros hijos que á D. Domingo.
4.* Que D. Bonifacio Ruiz de Escobar aparecía ser pariente 

de Santos Gómez, natural de Quintanilla, y su padre, vecinos 
de él.

5.® Que de resultar igual en los nombres, no se deduce que 
no siendo los apellidos, unido á la diversidad que no dimanan
de un tronco común.

6.° Que la fundación de la memoria fué hecha en Vallejo, y  
los parientes del fundador, así como el capital, debia de perma
necer allí.

7.° Y por último, que se habia perdido, no solo la adjudica
ción de la capellanía, sino también memoria, obra pia fundada 
por D. Cristóbal Gómez Vallejo, con capilla, ornamentos é imá
genes:

Resultando que por providencia de 27 del siguiente mes de 
Mayo se confirió traslado de lo principal y tres primeros otro
síes á D. Bonifacio Ruiz Escobar, á quien se emplaza para que 
dentro de nueve dias improrogables compareciera á contestarle, 
y se acordó que mediante á no ser conocido el domicilio del 
demandado, á pesar de haber sido llamado por edictos, según 
aparecía de autos , por lo cual estaba declarado en rebeldía, se 
hiciese la mencionada citación y emplazamiento en los estrados 
deUTribunal:

Resultando que hecho él emplazamiento en la forma acorda
da no salió á los autos Ruiz de Escobar, por cuya razón acusa
da la rebeldía por el actor, se declaró contestada la demanda: 

Resultando que recibidos estos autos á prueba no se practicó 
ninguna por las partes litigantes:

Considerando que la sentencia dictada en estos autos en 23 
de Kgosto de 1849 es una ejecutoria:

Considerando que en el largo período del juicio en que se 
dició la expresada sentencia no se presentó la parte actora, á 
pesar de toda su publicidad por medio de los correspondientes 
edictos, y que después de dictado han trascurrido más de 10 
añejs:

Considerando que la tramitación dadaá los autos hasta la 
sentencia cuya nulidad se pide, no tiene yícío  alguno que la in
valide y está dictada con arreglo al art. 1.# de la ley dé 19 de 
Agesto de 1841;

S. S. por ânte pií el infrascrito Escribano del número dijo 
qué debia declarar y  declaraba no haber lugar á la nulidad de 
la sentencia fecha 23 de Agosto de 4849 pretendida por parte de 
los jpatronos de la memoria fundada en Vallejo de Sotoscuevar 
pod D. Cristóbal Gómez Vallejo en su escrito fecha 27 de Abril 
de 1863, y condeno á los referidos patronos al pago de todas 
las bostas causadas etí el presente litigio.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando, lo prevee, 
manda y firma dicho Sr. Juez; de todo lo cual yo el dicho Es
cribano del número doy fe.=José Antonio de la Llera.=Vicen- 
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Anuncian de Viená el 47 que el Ministro de Ha
cienda Plener ha presentado á la Cámara de los

Diputados él proyecto de presupuesto para Í8 ó o , en 
el cuál sé Calculan ÍoS iiisresoS én 518. rriillprtes de 
florines, y los gastos en 5%8 millones. El déficit será 
cubierto con los 4 8 millones que deben satisfacer los 
Ducados por los gastos deguerrá , y córi lag cantidades 
qüe produzca lá áltirríá Operación dé crédito;

be ha dirigido una in terpelación  al Gobierno con 
el objeto de saber si piensa presentar un  proyecto de 
ley acerca de la responsabilidad ministerial. M. de 
Schmerling ha. prometido contestar muy pronto.

Da G vaC üdctedé ahora im  hecho
consum ado; sin em bargo , la Dieta de' Francfort ha 
resublto que las tropas federales que ocupan el Hols- 
tein no se re tiren  de aquel territorio hasta que se re
suelva la cuestión de soberanía.

La Gaceta de Moscou) a s e a r a  que las am plifica
ciones y comentarios á que han daao lugar en trev is
tas celebradas en Kissingen, Berlirt y especialm ente 
la dé Niza, cárecén de íiindaniénto. Las eiplicácionés 
•personales entre los Soberanos han  tenido por obje
to sin duda atenuar hasta cierto punto las últim as 
huellas de m utuos resentimientos que podian existir 
á consecuencia de anteriores discusipnes; pero es lo 
cierto que no han creado para Rusia .compromiso al
guno. La política ru sa , no obstante las combinacio
nes que se han supuesto , no será francesa, prusiana 
ni au s tríac a . sino pura y esencialm ente nacional.

: Con fecha 4 8 se han recibido noticias de Trieste
que hacen mención del mensaje del Rey de los hele
nos. S. M. da gracias á la Asamblea por haber term i
nado la Constitución, y señala el dia en que ha de 
ser ju rada. Con motivo de haberle publicado este 
documento ántes de haber sido leido á la Asamblea, 
la oposición formuló un voto de censura contra el 
M inisterio, cuya Conducta sin embargo ha sido apro
bada por 477 votos contra 448.

Una correspondencia particular del Japón, fecha 
46 del mes de Setiem bre, contiene algunos porm e
nores rela tivos á los acontecimientos ocurridos en 
aquel país, que merecen publicidad.

Después de la ocupación de los fuertes del E stre
cho de Sim ono-Saki, el Contraalm irante Ja u re s , Jefe 
d é la  división naval francesa, acompañado del Vi
cealm irante Kuper, que m anda la escuadra inglesa, 
se han dirigido á bordo de la corbeta Coquette al m ar 
interior atravesando el Estrecho, queriendo signifi
car de esta m anera la toma de posesión en nom bre 
de Europa, para la cual estará abierto en lo suce
sivo.

El dia 4 4 el Príncipe de Nagato solicitó la paz 
manifestando que abrigaba el más vivo deseo de v i
v ir en buena arm onía con F ra n c ia , Inglaterra y las 
dem ás Potencias europeas. En los dias 4$, 43, 4 4 
y 4 5 fueron discutidas las condiciones de la p a z , h a 
biéndose mostrado los japoneses m uy conciliadores.

Se asegura que en tre  las condiciones otorgadas 
por ellos se encuentran  las siguientes: ei Príncipe de 
Nagato pagará por via de indemnización de guerra 
can tidad bastante para sufragar á los aliados sus gas
tos ordinarios y extraordinarios; dejará libre el Es
trecho de Sim ono-Saki, y autorizará á los extranjeros 
para ejercer el comercio en todo el territorio  sujeto 
á la dominación de dicho P ríncipe; perm itirá el cu l
to de la religión cristiana, y podrán fondear en sus 
puertos todos los buques extranjeros.

Por su parte el Taicoun se aviene á participar del 
convenio y á modificar en sentido liberal los tratados 
ajustados anteriorm ente por el mismo con Francia é 
Inglaterra.

El dia 20 se firm aría el convenio, y en el p róxi
mo correo se recibirán noticias de su contenido.

La ocupación de Simono-Saki ha infundado te r
ror á los japoneses y ha evitado una guerra general 
que hubiera estallado ántes de seis meses.

M O R ,
J7IADRID.—La Academia matritense de Jurispruden

cia y Legislación celebrará sesión pública teórica hoy á 
los ocho de la noche. Continuará la discusión de la Me
moria del Sr. P inel, usando de la palabra los Sres. Gómez 
de Terán , Coronel y Ortiz, Perez Calvo y otros.
  Estado sanitario.—Lluvioso , vario y revuelto fué el
temporal que reinó en el último setenario'; y si bien al 
principio la temperatura fué tan fria que el termómetro 
marcó cero, en los últimos dias de la semana ascendió 
la columna de aquel hasta i0#+ 0 ,  templando la atmósfe
ra. También el barómetro osciló bastante, variando su 
columna entre las 25 pulgadas y 10 líneas y las 20 pul
gadas y dos líneas. Ultimamente, los vientos con mayor 
ó menor fuerza soplaron de los mismos cuadrantes que 
en los dias de la anterior semana.

Casi puede asegurarse que si se exceptúan algunas 
afecciones catarrales, como fluxiones, ronqueras, catar
ros ligeros, calenturas de la misma índole, toses y of
talmías, apenas existen enfermedades reinantes ; sin em
bargo , hánse presentado algunas fiebres gástricas , ir r i
taciones gastrointestinales de carácter catarral ó reumá
tico , y varias flegmasías del hígado y de los pulmones, 
graves por lo común. También en estos dias son muchas 
las personas que se han visto atacadas de reum a, ya de 
los músculos, ya de las articulaciones, sin contar algu
nos casos de viruelas, de anginas y de erisipelas de ín 
dole benigna por lo general. (Siglo médico>)
 Habiendo fallecido D. Vicente Jiménez, individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy 21 del corriente.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás 
á las once de la mañana, dirigiéndose ai cementerio de 
la puerta de Atocha. *
  -  Para reemplazar al escuadrón del regimiento á ca
ballo, que pasa á Valladolid, viene á Madrid y se acuar
telará en San Gil la batería del ségundo regimiento de 
montaña que se encuentra en el Escorial. La plana ma
yor del mismo se encuentra ya en esta corte.

A nteanoche desde las ocho á las diez un inmenso 
gentío ocupaba la Puerta del Sol, entretenido en con
templar unos ensayos de luz eléc rica que estaba hacien* 
po el fotógrafo Mr. Disderi, en la azotea del Hótel de Pa
rís. Ayudado de esta luz y un gran marco de lienzo que 
habia colocado, estuvo presentando varios juegos de rue
das cromofundentes.y el retrato de S. M. en trasparente. 
De este modo, y con motivo de la festividad del dia,con
siguió ensayar un medio de iluminación que sirvió largo 
rato de entretenimiento al público.
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BOLETIN DE TEATROS.

El concierto que dió ayer por la tarde en el salón del 
Conservatorio la Sociedad de Cuartetos, ha sido, como los

de anos anteriores, una solemnidad músiedh ífres, obras 
maestras, un cuarteto de Becthoven, una sonata de Md- 
zarí y un,cuarteto do Haydn fueron ejecutados con sin
gular perfección , siendo áfñaUdidc® con entusiasmo por 
el numeroso público, del que formaban parte todas las 
eminencias musicales de esta corte. Ni la música til lós 
artistas que tediad ,á su cargo interpretarla han dejado 
nada que desear á Iris íiiás e^crúpúlósos. El andante del 
cuarteto en la de Haydn, se repitió en uleídid dé grandes 
aclamaciones.
  La zarzuela La Campana de la ermita, estrenada
anteaqqqhe en el.teatro de la calle de Javelianos, obtuvo 
buen éxito y Id obtendrá mtdycrr en cuanto el público se 
acostumbre á la preciosa música fraúcdsa del Maestro 
Maillard. La traducción del libro francés qué lieva por 
título Los Dragones de Villaos, está hecha en buenos y 
graciosos versos por el Sr. Pastorfido. En la ejecución se 
lian distinguido la Sra. Fernandez y los Srés^ Salas y Cal- 
tanazor, mereciendo un recuerdo la Sra. (Moneda y el 
Sr. Prats. La obra ha sido puesta en escena con lujo y 
propiedad, y el pintor Sr. Bragaldi fué llamado á la es- 
certa.
^ —— —— —— — I

VARIEDADES.,
!)N,V VISITA J t  REY pK DMOMEfíO. .

(Contiouacio».) ^
Empero, solamente las ciases elevadas y'las persogas 

ricas pueden beber agua clara,-porqq,e cueste mu©h& los ’ 
pobres beben agua cenagosa del pantano , y aun se con
sideran muy felices cuando la tienen. El suelo no se pres
ta á abrir pozos, siendo como es Un compuesto de mine
ral de hierro, granito y arena: increíble paPecé qué una 
población tan numerosa pueda vivir con tan escasa can
tidad de agua!

He dicho que el cuerpo de ejército de las amazonas 
se eleva á 5.000 soldados próximamente; pues bien, el nú
mero de varones alistados en las filas ascenderá á 6.000; 
total 4 4.000 soldados poco más ó m énos, armados de fu
siles y sables cortos. Su manera de combatir no es como 
la nuestra: redúcese á un.sistema de sorpresas y ardides, 
á fin de llegar al punto deseado sin haber despertado la 
atención del enemigo : cuando lo alcanzan, lo consideraa 
como gran ventaja; cuando sdn de^cubiértas áñtés de lo 
grar su objeto, combaten durante una hora ó dos sin ór« 
den ni disciplina, después de lo q u e , si no consiguen la 
victoria, se retiran ó huyen desbandados, según las c ir
cunstancias , en dirección de la capital.

Cuando persiguen al enemigo ó asaltan una plaza, no 
dan cuarte l, degüellan sin piedad y ostentan las cabezas 
enemigas como trofeos de sus proezas. A su vez sufrieron 
los dahomianos grandes pérdidas el año 1851 en su re 
tirada ante los abbeokutanios, que hicieron una carnice
ría espantosa en la división de las amazonas, habiéndose
me asegurado en Abomey que habían perecido á millares 
en aquella desastrosa campaña , muchas de fatiga y de 
hambre; comprendiéndose fácilmente la disminución de 
población en Dahomey por las continuas guerras que sos
tiene constantemente aquel Estado con sus vecinos.

La población de Abomey no es constante, pues varía 
con la estancia ó salida del Rey en aquella capital. Es 
una vasta aglomeración de casas cercada cási completa
mente por un foso muy profundo con puertas en diver
sos puntos: la construcción del foso, cegado hoy con ra
mas y malezas, debió llevar mucho tiempo é imponer 
rudo trabajo, pues tiene un circuito de siete millas próxi
mamente, que es el espacio que ocupa Abomey; hay que 
convenir, sin embargo, en que, en proporción de la ciu
dad , la población es muy escasa, pues se eleva á 20.000 
habitantes. Si se hiciese el censo del estado de Dahomey, 
eá posible que no pasase de 4 80.000 habitantes, incluyen
do las mujeres y los niños, número que aun asiento co
mo exajerado, atendidas las inmensas comarcas de! país 
que aparecen desiertas; la cuarta parte de la población 
es de varones; las tres partes restantes de mujeres y 
niños.

_ Dohomey podría producir todo género de frutos, si se 
fomentase el cultivo de la tierra y pusiese término á las 
guerras que asolan el país ; y aun puede asegurarse^que 
inaugurando este sistema y procurándose agua por me
dio de pozos artesianos, podría alimentar una población 
de algunos millares de almas.

No hay caminos propiamente dichos ,.y únicamente 
un sendero continuado sin interrupción que atraviesa en 
algunos puntos espesos bosques en la extensión de al
gunas millas, y corta en otras inmensas llanuras.

Los Jefes y personas de alta categoría montan en ha- 
caneas originarias de Abbebkuta, que recorren la distan
cia que hay desde Whydah á Abomey, camino bueno 
si se exceptúan los pantanos que tuvimos que cruzar. 
A 4 8 millas próximamente de Abomey se encuentra un 
pantano de nueve millas de largo, que no puede atrave
sarse en lq época de lluvias, pues la calzada que lo corta 
se pone intransitable, no pudiendo pasarlo aun los mis
mos del país sino á duras penas y con grave riesgo. Cuan
do nosotros lo pasamos estaba seco y por consiguiente 
en buen estado, y á pesar de todo deseábamos con afan 
llegar al otro extremo, porque el camino de greda blan
da muy resbaladiza cuando hay alguna humedad, es muy 
estrecho y tiene baches profundos y no pocás cortaduras. 
Por el contrario dé^de Cannah á  ALomey la carretera es 
bastante ancha y podrían marchar de frente una docena 
de carros, y en Abomey y sus cercanías corren al galope 
en todas direcciones.

El país en esta época del año , y especialmente desde 
Noviembre á Abril, es muy sano , según pudimos juzgar 
por nosotros mismos y por el relato de los habitantes: 
durante los 5! dias que permanecimos en aquella comar
ca, ni una hora estuvimos enfermos. Hace más calor en 
1a mar que en el país de la costa, y aun cuando la tempe
ratura es muy elevada , no se siente tanta postración y 
abatimiento como en otros climas, y si soplan determi
nados vientos, se experimenta frió, como tuvimos ocasión 
de observarlo <fbs Vééés! Eli una sola noche el agua se 
pone cási helada, de suerte que los indígenas no pue
den bebería; les seca los iábios y la piel y les impide la
var la ropa, porque no pueden soportar tan de repente 
ia diferencia de temperatura, que es muy notable J

Aquí concluyen los despachos del Comodoro Wilmot: 
el Parlamento inglés acordó su impresión, atendido su in
terés, y todos los periódicos han publicado extractos más 
ó ménos extensos. Como complemento de la visita del 
Comodoro inglés al Rey de Dahomey, creemos oportuno 
traducir una carta de Julio Gerard, el célebre cazador de 
leones, al Duque de W ellington, el primero de la Socie
dad inglesa que le habia prestado apoyo para llevar á 
cabo su exploración á Gabon.

Hé aquí la carta en que el intrépido cazador da cuen
ta de su entrevista con ei Rey de Dahomey: '

«Sr. Duque: Vuestra Gracia no ignora ciertamente 
que pocos hombres ganan con ser conocidos, á no ser 
que su mérito é inteligencia sean verdaderos. El Rey de 
Dahomey, á pesar de su nombre, que significa el Eterno 
ó e\ Infinito, está incluido en la regla general, sin que 
iñerezca entrar en la excepción. Físicamente considerado 
se asemeja á los demás negros del país; es alto y bien 
formado, y la expresión de su fisonomía revela astucia y

(4) Véanse las Gacetas del 16 al 20 del actual.

crueldad. Sus cualidades mora!é3 están en perfecta armo- 
biá tiúit sti organización física. Es, sin embargo, más bon
dadoso que íds tfeyes sus predecesores, apegado á las 
tradiciones seculares, y fanático de las antiguas usanzas.

»Aquella corte microscópica no se propone otro fin 
ért sus relaciones con los blancos que el de obtener de 
éí\(M Jais mayores ventajas posibles, y obligarlos á que 
les hagan fcgalos: tales son sus tradiciones. Sus hábitos 
son excitar al pueblo1 con espectáculos sangrientos, con 
objeto de apoderarse de los habitantes de los estados ve
cinos cuando un mercader de esclavos presenta ofertas 
seductoras al Rey, y hacer sacrificios humanos.

»Estuve en Kana 20 días durante la residencia del 
R ey : ei dia de mi presentación fui conducido á través de 
la plaza del Mercado, en la cual aparecían expuestos 42 
cadáveres en diversos sitios; seis de ellos colgados por 
ios p iés, y los seis restantes colocados de modo que pa
recían en disposición de andar. Los cadáveres que vi de 
cerca estaban horriblemente mutilados, y al pié del ca
dalso aparecía un gran charco de sangre.

»E1 Rey nos recibió al Cónsul de Francia y á mi con 
magnificencia y amabilidad suma; pero nos convencimos 
muy pronto de que era una comedia habitual para obli
gar á sus huéspedes blancos á hacerle obsequios de va
lor.* El Rey es muy aficionado á los repugnantes espectá
culos que presenciamos: las danzas grotescas de sus Mi
nistros y oé los Príncipes le deleitan sobremanera, y la 
música infernal, á cuyos estrepitosos acordes saltan los 
b a ila r ín ^  encanta: la función duró seis horas.
* okAI siguiente dia nos convidó á ver la procesión de sus 
r i ^ ^ a s .  AÍ llegar al palacio tuvimos todavía una des- 
aglaéfebte Sorpresa; charcos de sangre y una doble fila 
dé cabeza» recien cortadas aparecían á la entrada.

»Lá procesión de los tesoros del Rey se reducía á al
gunas yiejas^carrozas tiradas por hombres con cara y 
traje de polichinelas originales: mujeres hasta el número 
de 4.000 llevaban una botella cada una en la mano y en 
la cabeza una vhsijM e cób^e destinada á recibir la san
gre de las víctimas humanas el dia del banquete del Rey; 
seguía una imagen de la Sma. Virgen, diversas canasti
llas llenas de cráneos humanos; una imagen de S Lo
renzo de tamaño natural llevada por negros, v én ú lti
mo lugar, el tambor de la muerte.

•»En otra solemnidad ei Rey mandó á pié á sus am a
zonas, las cuales maniobraron con la misma precisión y 
destreza que un ejército de carneros: en la plaza del 
Mercado no se podía dar un paso sin tropezar con u n  
cadáver, y sin embargo el Rey iba y venia por entre los 
miembros humanos en putrefacción y pisando charcos 
de sangre: para aquel acto se habia pintado la cara con 
carbón. Terminó la ceremonia con una furiosa danza en 
que tomó parte el Rey en compañía de los soldados y 
músiGps embriagados.

«Tales son , Sr, Duque, el hom bre, el gobierno y el 
pueblo á quienes deseábamos hacer en tra r en una senda 
conforme con las leyes de la humanidad. Siento que el 
Gapitan Burton haya llegado á Kana en el momento en 
quesaliael Rey, porque hubiera podido ver y juzgar 
por sr miámo.

»Soy &c =aJ(jLio Gerard.
»P. D. El dia de su marcha nos convidó el Rey á una 

revista de su ejército que iba á entrar en campaña: com
poníase de 12.000 amazonas, 1.000 soldados de la guar
dia y 2.000 arqueros.»

(Sa concluirá.)

ANUNCIOS.

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA C ER-  
m ntes , su capitán D. Manuel d e  Aguirre, surta en e 
puerto de Cádiz, saldrá para Manila el 30 del presente 
mes de Noviembre, sin fa lta , por tenerlo así contratado, 
y después no habrá buque ninguno probablemente para 
el mismo destino en algunos meses; lo que se anuncia 
para gobierno de los señores pasajeros que gusten apro
vechar el viaje de lá' Cervantes.

Se despacha en Madrid por D. Cárlos Jim énez, calle
de Atocha, núm. 34 , y en Cádiz por D. José Matia.
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COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zarasoza y Alicante, y de Almansa á Valencia y Tarra
gona.—Desde el domingo 13 del actual queda restableci
do el servicio de viajeros entre Madrid y Valencia y vice 
versa , con diligencias entre Manuel y Mogente, combi
nadas con los trenes-correos ordinarios de la línea de 
Alicante. *

No se pueden despachar más de 30 billetes directos de 
todas clases por tren éntre Madrid y Valencia , ida , y 
otros tantos para la vuelta.

Todo viajero con billete directo pagara, encima del 
precio de tarifa entera , un suplemento de 10 rs. vn.

Se pueden asegurar en Madrid para Valencia seis asien
tos de berlina en las diligencias , mediante un suplemen
to de precio de 5 rs ., recibiendo el viajero un resguardo 
especial al efecto.

La salida de Valencia para Madrid se verificara á 
las once y diez minutos de la mañana para llegar á Ma
drid al dia siguiente á las seis y cuarenta minutos de la 
mañana. r f

La salida de Madrid para Valencia se verificara a las 
ocho y cincuenta y cinco minutos de la noche para lle
gar á Valencia á las tres y  cuarenta y siete minutos de 
la tarde del dia siguiente. . . . .,  , , . r ,

Los billetes directos de Madrid á Valencia se expi
den solo en el despacho central de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, calle de 
Alcalá, núm. 30. 2233—4

SOCIEDAD ESPECIAL MÍNER'A EL RELÁMPAGO.— 
La Jünta-directiva de esta Sociedad ha acordado repartir 
ej dividendo-activo núm. ,44* de 1.600 rs. por acción, des
de ei dia 21 al 26 d d  corriente, y horas de diez de la 
mañana á la una de la tarde. _

Lo que se pone en conocimiento de los señores ac
cionistas para que se sirvan pasar á casa del Sr. Tesore
ro /p lazuela del Angel, núm. 10 , cuarto segundo, á re 
coger las cantidades que leá correspondan.

Madrid 49 de Noviembre de 186i.*=»El Secretario, 
J. Malagamba. 2306—1

_______ • i. --- ■» --- --------------

BANCO DE ECONOMIAS.—EL DIA 18 DE DICIEMBRE 
próximo tendrá lugar la Junta general anual de socios 
del Banco de Economías prevenida en el art. 31 de los 
estatutos de la Compañía.

Lo que se participa á los mismos para que se sirvan 
concurrir por sí ó por medio de imposiior apoderado, 
con arresto al acuerdo de la última Junta general.

Madrid 4 2 de Noviembre de 4864.=»E1 Administrador 
delegado, Santiago Lirio. 2211—1
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UJVTOS D £L  DXA.

La Presentación de Nuestra Señora, San Rufo y  San Esté- 
• ¿ bañy fnártifm  r , r* V- ;

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

------ ------- «— -— - ■' ■■■■■ '■ " M "̂1 ■ mji ■ I......................
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Noviembre 
de 1864.

Barómetro tem  p e r a t u * a e n  g r a d o s  ESTADO
reducido a 0® Dirección ™
eu milímo- . . de¿ d e l

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

ffm . 7Ó^;35 > I»# ‘ 5*;T' 0.Ñ , O Al.*nube
9 m. 709,13 7*,l 8*,9 í ) . . . . .  Nubes.

1 3 . . .  709,08 . 8\5 ÍO’.d O.N. O Idem.
3 t.. 709,92 8* 3 , .iO’.A O.N. O Idem.
6 t.. 710.60 6\1 7* 6 O .. . .  Ais. nubs
9 n . 711,72 5*,í J 6*,7 |0 ;  N. O Cási d.*

Temperatura máxima del d ia ... . .  .1 9\6 |  f2*,0
Temperatura máxima al sol.. . . . . . .  J 4 2o 6 » 45\7
Temperatura mínima deí día. . . . * . .  -j V f i  * *

Evaporación en las 24 horas. 0,8 milímetrós.
Lluvia en las 24-h o ras .. . . . .  0,5 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Sa
lamanca , Santander y Segovia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirkccioh de opkracionesoeodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia 20 de Noviembre de 4 864.

Altura
ir?!??!» peratu Direc- Fuerza Estado

raen Estad.
LOCA- aII grados cion del del del

e‘ cente- déla mar
LIDADES. miUme- T * *  TÍ6nl0’ Tient0* eiel°*

tros. ltSm

B i l b a o á
las9 m.V 761,7 10,5 N. O . . V.’ fte. Cubierto. P /oleaj

Oviedo id. 763,6 4,8 Idem*. Vien.° N ubes... »
Coruña id 762,9 40,8 N. E...  V.*fte. Cubierto. De leva.
Santi.* id 765,8 7,4 O.N.O Calma Idem .... »
Lisboa id. 769,1 4 4,2 N. O .. Brisa. Al.* nube »
Badajoz id 758,7 10,0 Norte. Idem Despej.*. x
San F.# á

la s8 m .\ 768,9 43,8 O.N.O Idem. Cási cub. Picada. 
Sev * á las

769,6 12,4 N. O . . Calma N ubes... ! »

Sluécia id. 765,3 15,4 S. S. O. Idem. Gá-ú cub. »
rálénc. id. 762,9 44,6 S. O. . Vien.# N ubes... »

Palma id. 761,3 17,4 O. S.O Calma Cási cüb Tranq.*
BárceL*id 758,9 43,0 Oeste. Brisa. Cubierto. ídem. 
Éarag.Md. 758,2 4 4,0 N. O .. Calnia Atg.nub »
Soria id .. 763,4 4,0 S. O .. Brisa. Cub. llov »
¡Burgos id 767,6 8,0 Idem. . Viefl .* Despej.* . »
Vallad, id-.; 768,4 7,2 Ideip. Idem Cási d.V. »
Sal.4id . . .  764,8 8,4 Oeste. Brisa Nubes.. »
Madrid id. 767,4 8,9 Idem.. Idem. Idem .... »
Gd-Realid. 767,1 12,0 Idem.. V*fte. Cúhiérió.l »
Alb. id . . .  767,3 9,4 Idem.. Brisa. Cási c * . . »
Opo/ 19 á

las 9 m .\ 759,5 13,0 Esfo. . V.*fté. Cubierto , Agítadai
Lisb.Md.id 760,5 45,4 S.S. O. Idem Id., lluv.* »
Ali. id. id. 765,6 , 42,0 N. O . . Calma Celajes . Trariq.*
Va.*idí'id.? 765,4141,0 Oeste. BHsá Despej*. »

i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. ,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros i 0° y ra en grados del
al bítoI del .* . . DEL CIELO.mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. » » » »
Stokolmo  » » » »
Copenhague... » » » »
V i e n a . . . . . . . .  745,1 4 \2  Calma.. I Cubierto.
Leipzig  743,3 5*,1 S Lluvioso.
Berna..................  746,6 5*,4 O.S.O.. Lluvia.
Greenwich.. . .  743,8 6o,2 O. N. O.. Cubierto.
Bruselas  740,2 7°,2 O. S. O. Niebla.
D unquerque.. 740,8 8*,0 N . . . . . .  Nuboso.
París....................  742,6 8“,6 O Cubierto.
B u rd e o s .. . . . .  748,8 » O ... . . .  Lluvioso.
L y o n .. . . . . . .  7 4 9,4 4 04,0 S. E . . .  Nuboso.
T u rin    748,0 5*,7 O...........Brumoso.
F lo re n c ia .... .  747,9 42*,0 S. O. . .  Cási cubierto
Rom a.................... » » » »
N ápoles.. . . . . .  » | . » » >

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en esté dia por lá Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado dé granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOT.

, 42.112 fanegas de trigo .
4.604 arrobas de harina dé id.
8.324 arrobas de carbón.

4 20 vacas f qué componen 53Í32 libras de peso.
734 ca rn ero s , que hacen 47.750 id  id
421 cerdos degollados ayer, que hacen 102,658 id. id.r

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR XATOR T POR MENOR EN EL 

DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 77 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 63 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de^42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de ID á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rro b a , y de 8 a 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs, arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas 6 % á 7 de 2 % á 3 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada,dé 29 á 31 rs.fanega.
Algarroba , á 30 rs . id. >
Trigo vendido. „ . .  • , .  4.095 fanegas.
Quedan por vender.. . » id.

Precio m áxim o. .........  51.
Idem m ín im o ... . . . . . .  44.
Idem m edio .. .  . . . . . . .  48,22.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Midrid 20 de Noviembre de 4 364,««El AUalde*Cor- 
regidor, Conde de Puñonrostro.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 47 de Noviembre.—  In terio r, 44-25.—Diferi
da, 40-75.

Amsterdam  47 de Noviembre.—  In terio r, 44 ^ .— Dife
rida , 44 %

Francfort 17 de Noviembre. — In terio r, 47 ^ .  —Diferi
da , 44 r/8.

Lóndres 17 de Noviembre. — Consolidados, 89 % , %.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.— A las ocho y media de la noche.— 
Don Pasquale , ópera en tres actos.

Teatro d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de* la noche.— Ba
talla de damas.—Baile.—Herir por los mismos filos.

Teatro de Variedades. — A las ocho y medía de ía no
che.—La comedia en cuatro actos titulada El hombre de 
mundo. — Baile.— ¿Será este?, pieza en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de la noche.— 
La campana de la ermita, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro del Circo.—A las ocho y  media de la noche.— 
Décimasexta representación de Cadenas de oro, la cual 
honrarán SS. MM. con su presencia* v

Teatro de Novedades. — A  las ocho de la noche.—La 
novela de la vida.— Baile.

Campos E líseos.—Desde lás seis de la* mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , café , fonda, tiró dé p îtfila ,̂ %blumpios, r ia , m on
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa. , >

Entrada general,% rs.


